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ÚLTIMO INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y 

MANEJO AMBIENTAL Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA AGENCIA DE 

AGUADULCE DE VEMERSA, S.A. 

(Periodo: marzo 2018 – febrero 2019) 

 

I. Antecedentes 

 

La sociedad Ventas y Mercadeo, S.A. (VEMERSA), es una empresa dedicada a la 

distribución de bebidas gaseosas, bebidas no alcohólicas y bebidas isotónicas; elaboradas 

bajo la marca de Coca Cola. Dentro de los productos conocidos en el mercado, se pueden 

mencionar los siguientes: Coca Cola Light, Sprite, Fresca; Kist, Polar, jugos, Pure Montain 

(agua) en diferentes presentaciones (vidrio, plástico y aluminio) y las bebidas isotónicas 

PowerAde. VEMERSA. La distribución de estos productos es realizada hacia los canales 

de distribución más importantes tales como: supermercados, restaurantes, mini 

supermercados y abarroterías. Los productos llegan generalmente en horas de la mañana 

y posteriormente las mesas con los productos ingresan al Centro de Distribución (CEDI) en 

donde se procede con la descarga del mismo y carga del vacío. 

 

A través de la Resolución DIPROCA-PAMA No. 009-07, emitida el día 14 de febrero de 

2007 por la Autoridad Nacional del Ambiente (Hoy en día Ministerio de Ambiente) se 

aprueba el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental de la Auditoría Ambiental (PAMA) 

correspondiente a la Agencia de Aguadulce de la empresa Ventas y Mercadeo, S.A. 

(VEMERSA). 

 

Por medio de dicha Resolución, VEMERSA se compromete a cumplir con todos requisitos 

establecidos en el PAMA, así como en la Resolución y todas las leyes/normas/decretos 

ambientales y de seguridad y salud ocupacional vigente y aplicable a la operación. 

 

En el mes de marzo de 2009, VEMERSA hizo entrega del Informe Final de Cierre al 

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) con un 98% de cumplimiento e 

inició la presentación de los informes anuales de seguimiento.  
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No obstante, en el año 2016 la empresa tomó la decisión de realizar una Auditoría 

Ambiental Voluntaria con el objetivo de incluir todas las nuevas áreas del CEDI, producto 

de adecuaciones internas. Como parte del proceso, la empresa presentó su Plan de 

Auditoría el 11 de noviembre del año 2016, el cual fue aceptado por el Ministerio de 

Ambiente a través de la Nota DIPROCA 949-2016 emitida el 13 de diciembre de 2016 (Ver 

Anexo No. 19 del Informe de Seguimiento correspondiente al periodo anterior). 

 

Luego de ello, el 27 de julio se presentó de manera formal el nuevo documento de 

Auditoría Ambiental Voluntaria y el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental del 

Centro de Distribución de Aguadulce, aprobado mediante Resolución DIVEDA-PAMA-004-

2019, emitida el 15 de marzo de 2019 y Resolución de Reconsideración DIVEDA-002-

2019, emitida el 17 de mayo de 2019 (Ver Anexo No. 3). 

 

Ante lo expuesto, dado que aún se mantenía vigente a febrero 2019 el PAMA aprobado en 

el año 2007, la empresa mantuvo en ejecución las medidas de orden permanente del 

mismo; con el propósito de cumplir con la gestión ambiental en el desarrollo de sus 

actividades hasta la aprobación de la nueva Auditoría.  

 

El presente informe corresponde al décimo y último informe anual a la Resolución 

DIPROCA-PAMA No. 009-07, emitida el día 14 de febrero de 2007, abarcando el 

cumplimiento de los compromisos ambientales durante el periodo comprendido entre 

marzo 2018 – febrero 2019. 

 

II. Objetivo del informe 

 

El objetivo del presente informe de seguimiento es el de determinar el grado de 

cumplimiento de acuerdo a lo establecido en su PAMA y resolución de aprobación 

DIPROCA-PAMA No. 009-07, leyes/normas/decretos ambientales y de seguridad y salud 

ocupacional vigente aplicables a la empresa. 
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III. Metodología 

 

Los criterios de referencia utilizados para la presentación de este informe fueron los 

siguientes: 

 

 Medidas de orden permanente establecidas en el Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental (PAMA). 

 Resolución de aprobación DIPROCA-PAMA No. 009-07. 

 Políticas, prácticas, procedimientos o requisitos legales ambientales y de seguridad 

y salud ocupacional vigente en Panamá aplicables a la compañía. 

 

La evaluación del grado de cumplimiento, se obtuvo tras analizar lo siguiente: 

 

 Información obtenida en campo al momento de realizar la inspección de 

seguimiento. 

 Documentación suministrada por la empresa auditada. 

 

En cuanto al porcentaje de cumplimiento, con base a los resultados obtenidos en los 

monitoreos ambientales y ocupacionales, fue calculado de la siguiente manera: 

 

Ejemplo: 

𝑋 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

100%
=  

𝑌 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑍 %
 

𝑍% =
(35 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜)(100%)

47 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠
= 74.5% 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 

 

Teniendo que: 

 

Z% = Porcentaje de cumplimiento de la medida 

X = Total de puntos analizados para una medición específica 

Y = Total de puntos en cumplimiento para la medida específica 
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Esta acción se repite para cada monitoreo. 

 

Mediante este cálculo, obtenemos tanto la ponderación del cumplimiento dentro de una 

medida específica, como la ponderación total de cumplimiento a través de todas las 

medidas realizadas durante el periodo en evaluación. 

 

La información es registrada en un cuadro (ver ejemplo al final de la sección), con el 

objetivo de facilitar la revisión de las medidas a las que se comprometió la empresa por 

medio de su PAMA y resolución de aprobación. En el mismo, se establece un porcentaje 

de cumplimiento con base a la evidencia documental presentada y verificada en sitio 

(Ejemplo: Informes de laboratorios acreditados de mediciones ambientales y/u 

ocupacionales). 

 

El porcentaje de cumplimiento final del informe se obtiene del promedio de la calificación 

de las medidas aplicables al periodo de evaluación, tal como se presenta en el ejemplo a 

continuación: 
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MEDIDA 
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

Medida 1  100% 

Medida 2  50% 

Medida 3  75% 

Medida 4  100% 

Sumatoria 100%+50%+75%+100% 

Total  325% 

Promedio (total / cantidad de medidas) 325% / 4 

Porcentaje de cumplimiento (promedio)  81.25% 

 

Medidas 
establecidas 

Referencia 
Indicador de 
efectividad 

Estatus de 
la actividad 

Evidencia 
asociada 

Comentarios 
Porcentaje 

de 
cumplimiento 

Responsable 

Medida a la que 
se comprometió 
la empresa 
(dependiendo 
de la fase del 
proyecto).  

Origen de la 
medida 
(PAMA o 
resolución 
de 
aprobación). 

Establece la 
evidencia 
requerida para 
establecer el 
cumplimiento o 
no de la 
medida. 

Indica el 
estatus de la 
medida:  

 No 
realizada  

 En proceso  

 Realizada 

 Cerrada 

Es la evidencia 
que la empresa 
presenta ante la 
autoridad (en 
este informe) 
para demostrar 
sus avances de 
cumplimiento. 

Son los 
comentarios 
que deja el 
consultor al 
momento de 
realizar la visita 
a campo y 
verificar las 
evidencias. 

Porcentaje de 
cumplimiento 
de la medida 
(De 0 a 100%) 
o No aplica 
(N.A.)   

Personal 
responsable de 
la empresa en 
el cumplimiento 
de la medida. 

Página 8



 

I10-03 v.6                                                     108-178-19-003-A1008-v0 
 

IV. Resumen Ejecutivo 

 

El presente informe corresponde al décimo y último Informe Anual de Seguimiento al 

PAMA y Resolución de Aprobación DIPROCA-PAMA No. 009-07; cumpliendo con la 

metodología establecida se realiza el análisis para determinar el cumplimiento de cada una 

de las medidas establecidas en el PAMA y su resolución de aprobación con base en 

evidencias que sustentan la calificación dada.  

 

Con el objetivo de verificar el grado de cumplimiento con los compromisos establecidos en 

el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y la Resolución de aprobación fue 

realizada una inspección de seguimiento a las instalaciones del CEDI de Aguadulce. 

 

Una vez culminada la auditoría de cumplimiento se concluye que la empresa cumple con 

un 98% de las medidas establecidas en el Cronograma de Cumplimiento, 100% en su Plan 

de Gestión Racional de los Recursos Naturales y Medidas de Producción Más Limpia, 

100% en base al Plan de Prevención de Accidentes y en un 92% del Plan de Monitoreo, 

dando un total del 98% de cumplimiento, calificación que indica que su cumplimiento 

aumentó en 1% en comparación al último periodo, lo cual denota el compromiso de la 

empresa en la excelencia y cumplimiento de las medidas pactadas en el PAMA y las 

herramientas de gestión aplicables. 

 

No obstante, la empresa debe generar acciones correctivas para subsanar los puntos de 

incumplimiento a las normativas correspondientes a mediciones de carácter ocupacional. 

Estos resultados fuera de norma se obtuvieron para los ensayos de dosimetría de ruido,  

iluminación y fuentes móviles. Por lo que se recomienda que la empresa realice los 

mantenimientos y reparaciones correspondientes para mantener las áreas dentro de los 

límites normados por las leyes de la República de Panamá aplicables en materia de medio 

ambiente y seguridad ocupacional.  
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V. Detalle de las acciones realizadas en este periodo 

 

Las acciones realizadas en el periodo de evaluación (Marzo 2018 – febrero 2019) son 

detalladas en los cuadros de seguimientos incluidos en el presente informe (sección XI). 

 

VI. Detalle de las acciones emprendidas para corregir los hallazgos de 

incumplimiento 

 

Dentro del informe de seguimiento anterior se hizo referencia a las correcciones que 

deberían ser realizadas en base a los resultados de los monitoreos ocupacionales y 

ambientales. Dichas adecuaciones fueron ejecutadas, no obstante, los resultados de Plan 

de Monitoreo de este año arrojaron nuevas áreas que requieren de atención. 

 

VII. Seguimiento de los indicadores 

 

La gráfica No. 1 que a continuación se presenta indica el porcentaje de cumplimiento para 

el presente periodo. 

 

 

Gráfica No.1: Indicadores del periodo de evaluación marzo 2018 – febrero 2019 
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Manejo Ambiental  

(Periodo: Marzo 2018 - Febrero 2019) 
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Adicionalmente, se presente un gráfico comparativo de los últimos tres (3) periodos 

evaluados: 

 

 

Gráfica No.2: Indicadores de los últimos tres (3) periodos evaluados 

 

VIII. Problemas enfrentados y soluciones propuestas 

 

Dentro del primer informe semestral al PAMA aprobado mediante Resolución DIVEDA-

PAMA-004-2019, emitida el 15 de marzo de 2019 y Resolución de Reconsideración 

DIVEDA-002-2019, emitida el 17 de mayo de 2019 (Ver Anexo No. 3), la empresa deberá 

presentar evidencia de las medidas implementadas para corregir aquellos puntos en 

incumplimiento para los ensayos de dosimetría de ruido,  iluminación y fuentes móviles.  

 

Ver los cuadros de seguimiento incluidos en el presente informe (Sección XI). 
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IX. Conclusiones 

 El presente informe corresponde al décimo y último Informe Anual de Seguimiento al 

PAMA y Resolución de Aprobación DIPROCA-PAMA No. 009-07.  

 La empresa Ventas y Mercadeo, S.A. cumple actualmente con aproximadamente el 

98% de los compromisos adquiridos en el PAMA, Resolución de Aprobación y la 

Legislación Ambiental Aplicable. 

 Los cuadros de seguimientos resumen el estado de las diferentes medidas de 

mitigación y control requeridas que la empresa tiene que cumplir en sus periodos de 

evaluación. 

 La Empresa debe darle el seguimiento a las medidas que no alcanzaron el 100% de 

cumplimiento para lograr la mejora de las mismas y evidenciarlo en el primer 

informe semestral al PAMA aprobado mediante Resolución DIVEDA-PAMA-004-

2019, emitida el 15 de marzo de 2019 y Resolución de Reconsideración DIVEDA-

002-2019, emitida el 17 de mayo de 2019 
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X. Cuadros de seguimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO 1: Cronograma de Cumplimiento 
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Referencia
Indicador de 

Efectividad
Estatus de la actividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento
Fecha de cumplimiento Responsable

1

Desarrollar una revegetación y arborización de algunos contornos

dentro del área para crear pantallas arbóreas que atenúen los

impactos visuales y ambientales 

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Áreas verdes 

desarrolladas
Realizada

Anexo No. 1

Vistas fotográficas 

(Fotografía No. 1)

Como cumplimiento de la presente medida, VEMERSA ha

mantenido en distintos puntos del Centro de Distribución (CEDI)

árboles de ficus, palmas ornamentales, entre otros tipos de

vegetación, a lo largo de la cerca perimetral y dentro del CEDI.

100% Cuando se requiera Jefe de Administración

2 Mantener el equipo y camiones en buen estado mecánico 

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Camiones en buen 

estado
Cerrada

Evidencia presentada en 

informes previos

La implementación de la medida en evaluación fue evidenciada

en informes previos. La presente medida fue cerrada.
N.A. Julio de 2005 Jefe de Administración

3 Proteger las áreas próximas a las fuentes generadoras de polvo 

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Áreas de trabajo libres 

de polvo 
Cerrada

Evidencia presentada en 

informes previos

Los hallazgos relacionados a la presente medida fueron cerrados

dentro del periodo establecido en su cronograma de adecuación.

Dentro del presente informe solamente están siendo evaluadas

las medidas de orden permanente. 

N.A. Julio de 2005 Jefe de Administración

4

Establecer un sistema de selección y estiba en el área de

recepción existente. Aplicando el sistema FIFO (Primero en entrar

primero en salir) 

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Procedimiento 

establecido para la 

rotación de producto 

terminado 

Cerrada
Evidencia presentada en 

informes previos

La presente medida fue cerrada dentro del periodo establecido

en su PAMA. VEMERSA realiza todos los miércoles el “Total

Product Management” (TPM). Esto consiste en levantar un

inventario físico de todos los “stock keeping units” (SKU’s) de

productos terminados almacenados en Bodegas. 

El levantamiento es por SKU, cantidad de cajas y fecha de

caducidad. Esta información es registrada en una plantilla de

Excel, la cual posteriormente se presenta de manera resumida a

los encargados de Ventas, Bodega y Logística, con la finalidad

de tomar decisiones con el producto próximo a vencerse.

N.A. Junio de 2006 Jefe de Administración

5 Mantener las estructuras existentes de drenaje.

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Libre tránsito de las 

aguas pluviales dentro 

de la Agencia

Cerrada
Evidencia presentada en 

informes previos

La presente medida fue cerrada y evidenciada dentro del periodo

establecido para su adecuación. 
N.A. Enero de 2006 Jefe de Administración

6
Mantener las vías internas en forma tal que se minimice los

riesgos de derrumbes y deslizamientos 

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Vías libres de obstáculos Cerrada
Evidencia presentada en 

informes previos

La ejecución de la medida en evaluación fue realizada previo al

cierre del PAMA, tal cual se estableció en su cronograma de

adecuación. La evidencia correspondiente fue presentada en

informes previos.

N.A. Enero de 2006 Jefe de Administración

7 Apagar el equipo de trabajo que no este en uso 

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Verificar en campo Cerrada
Evidencia presentada en 

informes previos

Medida cerrada dentro del periodo establecido en el cronograma

de adecuación. Igualmente, durante el recorrido no fueron

observados equipos conectados de manera innecesaria.

N.A. Enero de 2006 Jefe de Administración

Fecha: Marzo 2018 - Febrero 2019

Auditor: Ing. Aneth Mendieta

Representante de la empresa: Ing. Orlando Peralta

Empresa: Ventas y Mercadeo, S.A. (VEMERSA) - Agencia de Aguadulce

I10-02 Medidas de PMA o PAMA v.2 - Cronograma de Cumplimiento

Generación de partículas de polvo y gases de hidrocarburos 

Medida establecida en el PAMA

Modificación y el mejoramiento del paisaje

Movimientos de productos 

Modificación de la topográfica del área 

Incremento de los niveles de ruido 
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Referencia
Indicador de 

Efectividad
Estatus de la actividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento
Fecha de cumplimiento ResponsableMedida establecida en el PAMA

8

Capacitar a los conductores de equipo y maquinaria de la

empresa, al igual que a los compradores y vendedores del

producto sobre el control de velocidad 

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Conductores 

capacitados 
Cerrada

Evidencia presentada en 

informes previos

La ejecución de la medida en evaluación fue realizada previo al

cierre del PAMA, tal cual se estableció en su cronograma de

adecuación. La evidencia correspondiente fue presentada en

informes previos.

N.A. Junio de 2006 Jefe de Administración

9

Coordinar con la Dirección Nacional de Operaciones de Tránsito

de la Policía Nacional (DOTPN) acciones de señalización en el

área 

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Señalización en el área Cerrada
Evidencia presentada en 

informes previos

Al tratarse esta de una medida de adecuación, su cumplimiento

fue evidenciado a través de los informes semestrales

presentados previo al cierre del PAMA. Actualmente solamente

son evaluadas las medidas de carácter permanente.

N.A. Junio de 2006 Jefe de Administración

10
Recoger periódicamente los residuos sólidos de depósitos,

talleres y traslados al vertedero municipal 

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Área (Agencia de 

Aguadulce) libre de 

residuos sólidos 

Cerrada
Evidencia presentada en 

informes previos

La presente medida no es aplicable al periodo en evaluación,

puesto que la misma fue evidenciada y cerrada dentro del

periodo establecido en su cronograma de adecuación.

N.A. Julio de 2005 Jefe de Administración

11
Instruir a los trabajadores sobre el sistema de recolección y

manejo de los desechos. 

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Trabajadores 

capacitados 
Cerrada

Evidencia presentada en 

informes previos

La implementación de la medida en evaluación fue evidenciada

en informes previos. La presente medida fue cerrada.
N.A. Julio de 2005 Jefe de Administración

12 Contar con baños sanitarios parar uso de los trabajadores 

Anexo3. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Las 

Cumbres. Diciembre 2005 

Sanitarios instalados en 

la Agencia 
Cerrada

Evidencia presentada en 

informes previos

Al tratarse esta de una medida de adecuación, su cumplimiento

fue evidenciado a través de los informes semestrales

presentados previo al cierre del PAMA. Actualmente solamente

son evaluadas las medidas de carácter permanente.

N.A. Julio de 2005 Jefe de Administración

13 Manejar eficientemente los desechos de la actividad 

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Áreas de desechos 

clasificadas 
Cerrada

Evidencia presentada en 

informes previos

La ejecución de la medida en evaluación fue realizada previo al

cierre del PAMA, tal cual se estableció en su cronograma de

adecuación. La evidencia correspondiente fue presentada en

informes previos.

N.A. Julio de 2005 Jefe de Administración

14 No realizar tala innecesaria.

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Permisos aprobados por 

la autoridad competente 
Cerrada

Evidencia presentada en 

informes previos

La presente medida no es aplicable al periodo en evaluación. Su

cumplimiento fue evidenciado dentro del periodo establecido en

el cronograma de adecuación.

N.A. N/A N/A

15

De requerir la remoción de cobertura vegetal, tramitar los

permisos correspondientes ante la Autoridad Nacional del

Ambiente (ANAM)

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Permisos Aprobados por 

la autoridad competente 
Cerrada

Evidencia presentada en 

informes previos

La ejecución de la medida en evaluación fue realizada previo al

cierre del PAMA, tal cual se estableció en su cronograma de

adecuación. La evidencia correspondiente fue presentada en

informes previos.

N.A. N/A N/A

16
Nivelar los sitios de tránsito constante para evitar las

acumulaciones de aguas pluviales 

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Pisos nielados y secos Cerrada
Evidencia presentada en 

informes previos

El cumplimiento de la presente medida fue evidenciado dentro

del Informe Final de cumplimiento al PAMA. Por consiguiente, la

misma no es aplicable al periodo en evaluación.

N.A. Enero de 2006 Jefe de Administración

Incremento de flujo vehicular en el área 

Generación de desechos sólidos y sanitarios 

Remoción de vegetación 

Formación de charcos soleados 
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Referencia
Indicador de 

Efectividad
Estatus de la actividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento
Fecha de cumplimiento ResponsableMedida establecida en el PAMA

17

Configurar el sitio de estacionamiento de vehículos y camiones,

de tal manera que se permita el flujo natural de escorrentía y no

se generen lagunas o charcos soleados 

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Área de estacionamiento 

configurada 
Cerrada

Evidencia presentada en 

informes previos

La implementación de la medida en evaluación fue evidenciada

en informes previos. La presente medida fue cerrada.
N.A. Enero de 2006 Jefe de Administración

18
Los desechos líquidos por mermas de producto, serán

trasladadas a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales  

Anexo1. Propuesta Cronograma 

de Medidas de Mitigación y 

Control Ambiental. Informe 

Consolidado Agencia Aguadulce. 

Diciembre 2004 

Mermas recolectadas Cerrada
Evidencia presentada en 

informes previos

La presente medida no es aplicable al periodo en evaluación,

puesto que la misma fue evidenciada y cerrada dentro del

periodo establecido en su cronograma de adecuación.

N.A. Enero de 2006 Jefe de Administración

19

Limpieza en seco consiste en barrer con escobillones y escobas

las áreas de trabajo, recoger los desechos y almacenarlos en

recipientes con tapas debidamente identificados los cuales son

posteriormente recogidos por los servicios municipales de aseo y

llevados al botadero municipal.

Medidas de Mitigación PAMA 

Recipientes con tapas y 

debidamente 

identificados 

Realizada

Anexo No. 6

Recibo de pago al 

Municipio de Aguadulce 

correspondiente a la 

recolección de basura

Anexo No. 8

Programa de limpieza

Al momento de realizar la inspección se evidenció el proceso de

limpieza en seco. La limpieza general de la Agencia (oficinas,

bodegas, talleres),  se realiza en seco  a excepción de la limpieza 

mensual de paredes y pisos de la Bodega de almacenamiento de

producto terminado. 

Posteriormente, los desechos recolectados son almacenados en

los recipientes destinados a ello, para su posterior traslado y

disposición por parte del Municipio de Aguadulce.

100%
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

20 Recuperación total de las mermas Medidas de Mitigación PAMA Mermas recolectadas Realizada

Anexo No. 18

Registros de manejo de 

residuos y desechos

Las mermas generadas por el CEDI son recolectadas

internamente, para su posterior traslado a la Planta de

Tratamiento de Aguas Residuales de Coca Cola, ubicada en

Panamá, quienes se encargan de brindar el tratamiento

adecuado de dichas mermas.

Como evidencia de ello, fueron suministrados parte de los

registros de traslado.

100%
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

21 Mejorar el sistema de alcantarillado sanitario Medidas de Mitigación PAMA 
Sistema de alcantarillado 

en buenas condiciones
N.A. N.A.

La presente medida no es aplicable, puesto que el área en

donde se encuentra ubicado el CEDI no cuenta con un sistema

de alcantarillado sanitario.

N.A.
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

22

Establecer un manejo adecuado de almacenaje de los productos,

para evitar la atracción de roedores, insectos y algún otro tipo de

alimaña como lo son gatos y perros 

Medidas de Mitigación PAMA 

Áreas de 

almacenamiento de 

desechos limpias y 

ordenadas 

Realizada

Anexo No. 1

Vistas fotográficas 

(Fotografías No. 2)

Durante el recorrido de seguimiento se pudo evidenciar el que

las bodegas de almacenamiento se encontraban limpias y en

orden. Los paquetes de materiales son envueltos en un plástico

que impide la atracción de roedores, insectos, alimañanas, entre

otros. En el caso de que algún producto sea dañado en su

traslado o almacenamiento, se procede con el reemplazado del

producto y limpieza del resto que pudo ser afectado.

Igualmente, es importante mencionar que cuentan con un

sistema de control de vectores.

100%
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

23

Eliminación inmediata de cualquier acumulación de residuos a

cielo abierto, existente dentro de los predios de la agencia, que se

utiliza para verter residuos no tóxicos y residuos tóxicos o

contaminantes, provocando su acumulación, atracción de

roedores, insectos, aves y fuertes olores. Los mismos no deben

existir en ningún espacio abierto dentro de la empresa.

Medidas de Mitigación PAMA Áreas libres de desechos Realizada

Anexo No. 1

Vistas fotográficas 

(Fotografías No. 2)

Al momento de realizar la inspección, no fueron observadas

acumulaciones de residuos a cielo abierto que pudiesen generar

atracción de vectores.

100%
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

Desechos Líquidos 

Vertidos de Aguas Residuales 

Producción de residuos

Tratamiento de Residuos
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Referencia
Indicador de 

Efectividad
Estatus de la actividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento
Fecha de cumplimiento ResponsableMedida establecida en el PAMA

24

Sistema de recepción, recolección y transporte bajo la

responsabilidad de la empresa y que estos sean vertidos en el

basurero municipal, previo acuerdo firmado con las Autoridades

Municipales si se trata de residuos no tóxicos como son: papel,

cajas, plásticos entre otros  

Medidas de Mitigación PAMA Áreas libres de desechos Realizada

Anexo No. 6

Recibo de pago al 

Municipio de Aguadulce 

correspondiente a la 

recolección de basura

Tal como ha sido indicado anteriormente, dentro de la Agencia

cuentan con recipientes identificados para la disposición de los

desechos sólidos. Estos desechos son recolectados dos veces a

la semana por el camión del Municipio de Aguadulce, para su

posterior disposición en el vertedero del área.

100%
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

25
Tratamiento de residuos sólidos como rechazos o mermas y de

otro tipo; se recomienda la destrucción o reutilización controlada 
Medidas de Mitigación PAMA Áreas libres de desechos Realizada

Anexo No. 6

Recibo de pago al 

Municipio de Aguadulce 

correspondiente a la 

recolección de basura

Anexo No. 18

Registros de manejo de 

residuos y desechos

A manera de lograr el cumplimiento de la presente medida,

VEMERSA maneja sus desechos de la manera detallada a

continuación:

Desechos comunes:

Son manejados a través del Municipio. VEMERSA compartió los

recibos de pago al Municipio de Aguadulce en referencia a la

tasa de aseo y recolección de desechos.

Merma y material reciclable:

Todo material reciclable o reutilizable, al igual que las mermas

son trasladados a las instalaciones de Coca Cola en Panamá,

para su respectivo tratamiento y disposición. Dentro de los

materiales reciclables pueden ser mencionados: plástico, cartón,

latas, pets, tarimas, vidrio, entre otros.

Aceites usados:

La empresa Import & Export Ropesa. es la empresa encargada

de brindar el servicio de recolección y disposición final de este

residuo.

De igual manera, es importante mencionar que durante la

inspección se pudo apreciar el orden y limpieza en todas las

áreas de trabajo. Así como también fueron visualizados envases

rotulados para la recolección de desechos.

100%
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

26

Inspección minuciosa de los mismos, por parte de los

responsables de la agencia. Los rechazos deben ser enviados

hacia las bodegas de las plantas inmediatamente se determina su

no viabilidad para la comercialización. 

Medidas de Mitigación PAMA 

Procedimiento 

establecido para la 

rotación de producto 

terminado 

Realizada

Anexo No. 1

Vistas fotográficas 

(Fotografía No. 6)

Conversaciones con 

personal encargado

Personal de la empresa nos indicó que al momento de recibir la

mercancía, esta es inspeccionada como una medida de

aseguramiento de calidad. Todo producto que no cumpla con los

requisitos es enviado a la Planta Embotelladora para su posterior

reciclaje.

Igualmente, cada rack de producto cuenta con una identificación,

señalando la fecha en la cual debe ser rotada.

100% Junio de 2008 Jefe de Administración

27

Se proveerán los elementos de protección, y se exigirá el uso en

cada uno de los sitios de labores, para evitar accidentes de

trabajo o enfermedades ocupacionales.

Medidas de Mitigación PAMA 
Extintores de incendios y 

equipo de protección 
Realizada

Anexo No. 1

Vistas fotográficas 

(Fotografía No. 5)

Anexo No. 4

Registros de entrega del 

equipo de protección 

personal

VEMERSA compartió los registros de entrega del equipo de

protección personal a los colaboradores, tomando en

consideración la actividad a realizar.

El uso de los mismos fue evidenciado al momento de realizar la

inspección.

100%
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

Acciones propias del Funcionamiento de la Actividad y Ambiente Laboral

Área de recepción, Manejo de productos terminados 
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Referencia
Indicador de 

Efectividad
Estatus de la actividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento
Fecha de cumplimiento ResponsableMedida establecida en el PAMA

28 Se proporcionarán vestidos adecuados Medidas de Mitigación PAMA Personal uniformado Realizada

Anexo No. 1

Vistas fotográficas 

(Fotografía No. 5)

Anexo No. 4

Registros de entrega del 

equipo de protección 

personal

Tal cual fue señalado en la medida anterior, VEMERSA

compartió los registros de entrega tanto del equipo de protección

personal como la vestimenta a los colaboradores, tomando en

consideración la actividad a realizar.

Al momento de realizar el recorrido, se pudo apreciar el uso del

equipo y vestimenta adecuada por parte de los colaboradores.

100%
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

29 Control de horarios de trabajo Medidas de Mitigación PAMA 
Personal distribuidos por 

turnos 
Realizada

Anexo No. 5

Control de horario del 

personal

100%
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

30 Control de descanso del personal Medidas de Mitigación PAMA 
Área de descanso 

instalada 
Realizada

Anexo No. 5

Control de horario del 

personal

100%
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

31 Programa de análisis de riesgo y control de puntos críticos Medidas de Mitigación PAMA 

Programa de Análisis de 

riesgos y control de 

puntos críticos 

implementado 

Realizada

Anexo No. 12

Programa de análisis de 

riesgos y control de puntos 

críticos (Agosto 2018)

A manera de evidenciar el cumplimiento de la presente medida,

fue suministrado el Programa de Análisis de Riesgos y Control

de Puntos Críticos actualizado al mes de agosto 2018.

Dicho documento incluye todas las actividades realizadas dentro

del CEDI que son consideradas un peligro, su clasificación, tipo

de peligro, controles implementados, entre otros aspectos. 

Es importante mencionar que el mismo es actualizado cada vez

que es requerido.

100%
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

32
Programa de limpieza y mantenimiento de las áreas que lo

requieran.
Medidas de Mitigación PAMA 

Áreas de la Agencia 

limpia
Realizada

Anexo No. 8

Programa de limpieza

Al momento de realizar el recorrido por las distintas área del

CEDI, se pudo observar que las áreas de oficinas

administrativas, baños sanitarios, bodega de producto terminado

y patio de la agencia se mantienen limpias. De igual manera, tal

como ha sido indicado anteriormente, personal de la empresa,

explicó que diariamente realizan una limpieza en seco general de

la Agencia (oficinas, bodegas, talleres) y una limpieza mensual

profunda de paredes y pisos de la Bodega de almacenamiento

de producto terminado. 

100%
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

33
Ejecutar un programa de limpieza de las instalaciones, incluyendo

todas las áreas de la Agencia 
Medidas de Mitigación PAMA 

Áreas de la agencia 

limpia
Realizada

Anexo No. 1

Vistas Fotográficas 

(Fotografía No. 3)

Anexo No. 8

Programa de limpieza

Siguiendo lo indicado en el punto anterior, diariamente realizan

una limpieza en seco general de la Agencia (oficinas, bodegas,

talleres) y una limpieza mensual profunda de paredes y pisos de

la Bodega de almacenamiento de producto terminado. 

100%
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

34

Aplicar un estricto programa de mantenimiento, corregir todas las

fallas del sistema, existentes en los edificios tales como

iluminación adecuada, tuberías de aguas internas y aéreas con

fuga y limpieza adecuada de las áreas de descanso de los

trabajadores.

Medidas de Mitigación PAMA 
Áreas con iluminación 

adecuada y limpias.
Realizada

Anexo No. 8

Programa de limpieza

Anexo No. 11

Ordenes de servicio para 

el mantenimiento general 

del CEDI

Durante el recorrido por el CEDI se pudo visualizar que las

infraestructuras se encontraban en buen estado. En caso de ser

requerida alguna reparación, personal de la empresa levanta el

reporte para su posterior corrección.

Como evidencia, fueron suministradas las ordenes de entrega,

emitidas para los distintos CEDI's, incluyendo el de Aguadulce,

para los servicios distintos de mantenimiento dentro de la

instalación.

100%
No establecida en el

PAMA
Jefe de Administración

Trabajos en condiciones penosas 

Ambiente Laboral 

Los CEDIS de VEMERSA cuentan con turnos rotativos para los

operadores de montacargas, bodegueros y ayudantes de

bodegueros. El resto del personal: Mecánicos, Ejecutivos de

Ventas, Jefe de Agencia, Supervisor Administrativo y Recursos

Humanos laboran solamente en horario diurno. Todos los turnos

incluyen el descanso del personal de acuerdo a lo establecido en

la Ley.

Esto puede ser evidenciado a través de los registros del control

de horario del personal suministrado.
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Referencia
Indicador de 

Efectividad
Estatus de la actividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento
Fecha de cumplimiento ResponsableMedida establecida en el PAMA

35
Incrementar la frecuencia de ventilación y distribución del aire

interno 
Medidas de Mitigación PAMA 

Aires acondicionados en 

buen estado.
Realizada

Anexo No. 1

Vistas Fotográficas 

(Fotografía No. 4)

En las secciones abiertas del CEDI se cuenta con un sistema de

ventiladores y en las áreas de oficina es utilizado un sistema de

aires acondicionados.

100%
No establecida en el 

PAMA
Jefe de Administración

36
Establecer un programa de mantenimiento y limpieza de los

sistemas acondicionamiento de aire. 
Medidas de Mitigación PAMA 

Aires acondicionados en 

buen estado.
Realizada

Anexo No. 10

Registros de 

mantenimiento de aires 

acondicionados

Como evidencia del cumplimiento de la presente medida, fueron

suministradas algunas de las ordenes de entrega por medio de

las cuales VEMERSA hace las solicitudes al proveedor

"INVERSIONES NUEVA PALMIRA, S.A.", empresa encargada

de brindar el mantenimiento al sistema de aires acondicionados

del CEDI.

100%
No establecida en el 

PAMA
Jefe de Administración

37 Contar con permiso de uso de agua de pozo Medidas de Mitigación PAMA 
Permiso de uso de agua 

de pozo
Realizada

Anexo No. 2

Acuse de recibido por 

parte del Ministerio de 

Ambiente correspondiente 

al Informe de Seguimiento 

al PAMA (Periodo: marzo 

2017 - febrero 2018)

VEMERSA cuenta con una concesión permanente de uso de

agua, aprobado mediante la Resolución No. AG-0330-2012 de

10 de julio de 2012, emitida por la Autoridad Nacional del

ambiente (Hoy Ministerio de Ambiente).

Dicha resolución fue incluida en el Anexo No. 18 del informe de

seguimiento anterior.

100%
No establecida en el 

PAMA
Departamento Legal

38

Aplicar un estricto plan de limpieza incluyendo las paredes y

demás estructuras, para mantenerlas libres de focos de

contaminación y acumulación de partículas extrañas a la

actividad.

Medidas de Mitigación PAMA Paredes limpias Realizada

Anexo No. 1

Vistas Fotográficas 

(Fotografía No. 2)

Anexo No. 8

Programa de limpieza

Siguiendo lo indicado en el punto anterior, diariamente realizan

una limpieza en seco general de la Agencia (oficinas, bodegas,

talleres) y una limpieza mensual profunda de paredes y pisos de

la Bodega de almacenamiento de producto terminado. 

100%
No establecida en el 

PAMA
Jefe de Administración

% de cumplimiento: 100%
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CUADRO 2: Plan de Gestión Racional de los Recursos Naturales y Medidas de 
Producción Más Limpia 
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Referencia
Indicador de 

Efectividad
Estatus de la actividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor % de Cumplimiento

Fecha de 

cumplimiento
Responsable

1 Limpieza en seco

Plan de Producción más 

Limpia. Informe de Auditoría 

Ambiental y Programa de 

Adecuación y Manejo 

Ambiental 

Pisos y Paredes limpias Realizada

Anexo No. 6

Recibo de pago al Municipio de 

Aguadulce correspondiente a la 

recolección de basura

Anexo No. 8

Programa de limpieza

Al momento de realizar la inspección se evidenció el proceso de

limpieza en seco. La limpieza general de la Agencia (oficinas,

bodegas, talleres), se realiza en seco a excepción de la limpieza

mensual de paredes y pisos de la Bodega de almacenamiento de

producto terminado. 

Posteriormente, los desechos recolectados son almacenados en

los recipientes destinados a ello, para su posterior traslado y

disposición por parte del Municipio de Aguadulce.

100%
No establecida en el

PAMA

Jefa de 

Administración

2

Recolección de los desechos sólidos como

lo son: las latas dañadas o rechazadas, las

botellas o los pedazos de vidrios, cartones,

cajas plásticas, plásticos, restos de

productos. 

Plan de Producción  más 

Limpia. Informe de Auditoría 

Ambiental y Programa de 

Adecuación y Manejo 

Ambiental 

Área libre de desechos Realizada

Anexo No. 6

Recibo de pago al Municipio de 

Aguadulce correspondiente a la 

recolección de basura

Anexo No. 18

Registros de manejo de residuos 

y desechos

A manera de lograr el cumplimiento de la presente medida,

VEMERSA maneja sus desechos de la manera detallada a

continuación:

Desechos comunes:

Son manejados a través del Municipio. VEMERSA compartió los

recibos de pago al Municipio de Aguadulce en referencia a la tasa

de aseo y recolección de desechos.

Merma y material reciclable:

Todo material reciclable o reutilizable, al igual que las mermas son

trasladados a las instalaciones de Coca Cola en Panamá, para su

respectivo tratamiento y disposición. Dentro de los materiales

reciclables pueden ser mencionados: plástico, cartón, latas, pets,

tarimas, vidrio, entre otros.

Aceites usados:

La empresa Import & Export Ropesa. es la empresa encargada de

brindar el servicio de recolección y disposición final de este residuo.

De igual manera, es importante mencionar que durante la

inspección se pudo apreciar el orden y limpieza en todas las áreas

de trabajo. Así como también fueron visualizados envases

rotulados para la recolección de desechos.

100%
No establecida en el

PAMA

Jefa de 

Administración

3

Capacitación periódica y constante de todo

el personal por los próximos tres años,

con la finalidad de lograr su completa

compenetración de la problemática

ambiental y su cuidado del entorno. 

Informe Consolidado 
Trabajadores 

capacitados 
Realizada

Anexo No. 7

Listas de asistencia a 

capacitaciones

La capacitación del personal durante los tres años estipulados en la

medida, posterior a la aprobación del PAMA fue brindada y

evidenciada en informes previos.

Para el periodo en evaluación, como parte del programa de

capacitaciones a los colaboradores, son impartidas cápsulas

periódicamente en temas ambientales y ocupacionales. Durante el

periodo en evaluación, se impartió el tema "Prácticas de orden y

aseo". Parte de su contenido incluyó la correcta disposición de

desechos, de acuerdo a su naturaleza.

100%
No establecida en el

PAMA

Jefa de 

Administración

% de cumplimiento: 100%

I10-02 Medidas de PMA o PAMA v.2 - Plan de Gestión Racional de los Recursos Naturales y Medidas de Producción Más Limpia

Medidas establecidas en Plan de Gestión Racional 

de los Recursos Naturales y Medidas de 

Producción Más Limpia

Empresa: Ventas y Mercadeo, S.A. (VEMERSA) - Agencia de Aguadulce

Representante de la empresa: Ing. Orlando Peralta

Fecha: Marzo 2018 - Febrero 2019

Auditor: Ing. Aneth Mendieta
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CUADRO 3: Plan de Prevención de Accidentes Laborales 
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Referencia
Estatus de la 

actividad
Evidencia asociada Comentarios del Auditor % de Cumplimiento

Fecha de 

cumplimiento

1

Se implementará un programa de manejo de sustancias peligrosas de acuerdo con los

requisitos establecidos en la norma COPANIT 43-2001. Este programa incluye:

1. Inventario actualizado de todas las sustancias peligrosas en la planta.

2. Hojas de seguridad de los materiales (MSDS) para todas las sustancias del inventario.

Los MSDS deben estar escritos en español e incluir la información requerida en la norma

COPANIT 43-2001.

3. Sistema de etiquetado siguiendo el sistema HMIS (Hazardous Materials Identification

System).

4. Capacitación al personal en el manejo de sustancias químicas peligrosas que incluye:

   a. Interpretación de las MSDS.

b. Riesgos a la seguridad, salud y el medio ambiente debido a las sustancias químicas

peligrosas.

   c. Sistema de etiquetado de la empresa.

   d. Métodos de protección.

   e. Requisitos para el manejo seguro de las sustancias peligrosas.

Plan de Prevención de 

Accidentes Laborales. Informe 

de Auditoría Ambiental y 

Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental 

Realizada Verificado en sitio

Durante la inspección de seguimiento, se pudo validar que la empresa

cumple con el almacenamiento adecuado de las sustancias químicas, las

cuales se encontraban rotuladas al momento del recorrido. Igualmente, se

contaba con las fichas de datos de seguridad correspondientes.

Este tema es tratado dentro de las charlas de seguridad correspondientes

al Manual de seguridad y salud ocupacional para almacenes/bodegas,

elaborado por Coca Cola FEMSA, dictadas a lo largo del año.

100%
No establecida en el

PAMA

2 Monitoreo anual de CO y CO2, de acuerdo a la COPANIT 43-2001.

Plan de Prevención de 

Accidentes Laborales. Informe 

de Auditoría Ambiental y 

Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental 

Realizada

Anexo No. 2

Acuse de recibido por parte del 

Ministerio de Ambiente 

correspondiente al Informe de 

Seguimiento al PAMA (Periodo: 

marzo 2017 - febrero 2018)

Anexo No. 15

Informe de ensayo de 

parámetros químicos en 

interiores industriales

La medición de Parámetros químicos en interiores industriales

correspondiente al año 2018 fue realizada en el mes de febrero 2018 y

sus resultados fueron incluidos en el Anexo No. 14 del Informe de

Seguimiento anterior. Para el año 2019, la medición fue realizada en el

mes de julio. 

Los resultados obtenidos de CO y CO2 en los tres (3) puntos evaluados

arrojaron valores por debajo del nivel máximo permisible, por lo tanto

cumplen con lo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT

43-2001. Mediante el cual se establecen las condiciones de higiene y

seguridad para el control de la contaminación atmosférica en ambientes

de trabajo producida por sustancias químicas.

100%
No establecida en el

PAMA

3

Se adecuarán las instalaciones a los reglamentos del Cuerpo de Bomberos de Panamá.

Esto incluye:

1. Diseño e instalación del sistema de alarmas de acuerdo a la Resolución No. JTIA-92-

309.

2. Análisis de la distribución de los extintores a través de la planta en cumplimiento del

capítulo XIX del CBP.

Plan de Prevención de 

Accidentes Laborales. Informe 

de Auditoría Ambiental y 

Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental 

Realizada

Anexo No. 1

Vistas fotográficas (Fotografía 

No. 7)

Verificado en sitio

Al momento de realizar el recorrido se pudo evidenciar que la empresa

cuenta con su respectivo sistema contra incendios, de acuerdo a lo

establecido por el CBP.

100%
No establecida en el

PAMA

4
Construcción y/o adecuación de las instalaciones apropiadas para el almacenamiento y

manejo de líquidos combustibles e inflamables.

Plan de Prevención de 

Accidentes Laborales. Informe 

de Auditoría Ambiental y 

Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental 

Cerrada Verificado en sitio

Las adecuaciones de las instalaciones destinadas al almacenamiento y

manejo de líquidos combustibles e inflamables fue realizada en su

momento. Durante la inspección se pudo validar el buen estado de las

mismas.

100%
No establecida en el

PAMA

5

Se implementará un plan de adecuación y mantenimiento de las luminarias de la planta.

En una primera fase se adecuarán las luminarias para cumplir con la Resolución 93-319.

Las acciones incluyen colocación de nuevas lámparas, reemplazo de luminarias, limpieza

de pantallas, entre otras. En la segunda fase, se implementará un programa de

mantenimiento de las luminarias para mantener los valores de iluminación exigidos por la

norma. Se harán mediciones anuales para verificar el grado de cumplimiento con la

legislación vigente.

Plan de Prevención de 

Accidentes Laborales. Informe 

de Auditoría Ambiental y 

Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental 

Realizada

Anexo No. 11

Ordenes de servicio para el 

mantenimiento general del CEDI

Anexo No. 16

 Informe de ensayo de 

Iluminación

La primera fase fue completada dentro del periodo establecido en el

cronograma de adecuación del PAMA. Como medida permanente, la

empresa continúa con las mediciones anuales de iluminación y en caso

de requerir adecuaciones, se procede con la solicitud a los proveedores

pertinentes.

100%
No establecida en el

PAMA

Medidas establecidas en Plan de Prevención de Accidentes Laborales

I10-02 Medidas de PMA o PAMA v.2 - Plan de Prevención de Accidentes Laborales

Empresa: Ventas y Mercadeo, S.A. (VEMERSA) - Agencia de Aguadulce

Fecha: Marzo 2018 - Febrero 2019

Auditor: Ing. Aneth Mendieta

Representante de la empresa: Ing. Orlando Peralta
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Referencia
Estatus de la 

actividad
Evidencia asociada Comentarios del Auditor % de Cumplimiento

Fecha de 

cumplimiento
Medidas establecidas en Plan de Prevención de Accidentes Laborales

6
Mediciones anuales de vibraciones humanas para evaluar el cumplimiento de la COPANIT

45-2000.

Plan de Prevención de 

Accidentes Laborales. Informe 

de Auditoría Ambiental y 

Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental 

Realizada

Anexo No. 2

Acuse de recibido por parte del 

Ministerio de Ambiente 

correspondiente al Informe de 

Seguimiento al PAMA (Periodo: 

marzo 2017 - febrero 2018)

En el mes de febrero 2018, se realizaron tres mediciones de 30 minutos

en el puesto del colaborador Luis Sevillano (Operador de montacargas) y

sus resultados fueron presentados en el Anexo No. 17 del Informe de

Seguimiento anterior.

La medición correspondiente al año 2019, será presentada en el primer

informe de seguimiento semestral al nuevo PAMA de la Agencia de

Aguadulce, aprobado mediante Resolución de aprobación No. DIVEDA-

PAMA-004-2019.

100%
No establecida en el

PAMA

7

Se implementará un programa de seguridad eléctrica que constará de:

1. Inspección trimestral de las instalaciones eléctricas.

2. Programa de mantenimiento de las instalaciones eléctricas por personal calificado de

acuerdo al RIE.

3. Capacitación en seguridad eléctrica básica para el personal de planta.

Plan de Prevención de 

Accidentes Laborales. Informe 

de Auditoría Ambiental y 

Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental 

Realizada

Anexo No. 7

Listas de asistencia a 

capacitaciones

Anexo No. 11

Ordenes de servicio para el 

mantenimiento general del CEDI

A manera de evidenciar el cumplimiento de la presente medida,

VEMERSA suministró las ordenes de servicio emitidas para las

reparaciones y/o mantenimientos requeridos en los distintos CEDI's,

incluido el de Aguadulce.

Igualmente, los colaboradores son responsables de reportar cualquier

daño en las instalaciones de su área, para que se proceda con la

corrección oportuna.

Adicionalmente, como parte del programa de formación a los

colaboradores, durante el periodo en evaluación fue dictada la

capacitación correspondiente al tema de "Riesgo eléctrico".

100%
No establecida en el

PAMA

8

Se implementará un programa de control de acceso a espacios confinados que incluirá:

1. La señalización de todos los espacios confinados que requieran permiso de entrada.

2. Establecer y documentar los procedimientos de trabajo seguro para realizar trabajos en

espacios confinados que puedan ser entregados a los contratistas como requisitos del

contrato.

3. Medición de la atmósfera, antes del ingreso. Los parámetros a medir son los siguientes:

   a. Contenido de oxígeno (>19.5%)

   b. Límite inferior explosivo (LEL) para gases (<10%).

   c. Concentración mínima explosiva (MEC) para polvos.

   d. Otros contaminantes, dependiendo del espacio.

4. Certificar al personal de planta en los procedimiento de trabajo seguro en espacios

confinados para proporcionar la adecuada supervisión a los contratistas en sitio.

5. Certificar a los supervisores de entrada a espacios confinados.

Plan de Prevención de 

Accidentes Laborales. Informe 

de Auditoría Ambiental y 

Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental 

No aplica N.A.

La presente medida no es aplicable puesto que el personal de VEMERSA

no ingresa a espacios confinados. En caso de ser requerido, se realiza a

través de subcontratistas los cuales deberán presentar evidencia de la

ejecución correcta de los trabajo.

N.A.
No establecida en el

PAMA

9
Se establecerá un procedimiento para el manejo seguro de los cilindros de gases

comprimidos. Se formará al personal en este procedimiento.

Plan de Prevención de 

Accidentes Laborales. Informe 

de Auditoría Ambiental y 

Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental 

Realizada

Anexo No. 7

Listas de asistencia a 

capacitaciones

Verificado en sitio

VEMERSA se maneja a través del Manual de seguridad y salud

ocupacional para almacenes/bodegas, elaborado por Coca Cola FEMSA.

Dentro de dicho manual se incluye el tema correspondiente al manejo de

cilindros.

Este tema es tratado dentro de las charlas de seguridad dictadas a lo

largo del año.

100%
No establecida en el

PAMA

10

Se implementará un programa de formación para los colaboradores. El mismo cubrirá la

importancia del uso adecuado del equipo de protección personal para evitar lesiones y

enfermedades laborales.

Plan de Prevención de 

Accidentes Laborales. Informe 

de Auditoría Ambiental y 

Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental 

Realizada

Anexo No. 7

Listas de asistencia a 

capacitaciones

Anexo No. 11

Ordenes de servicio para el 

mantenimiento general del CEDI

Como parte del programa de formación de los colaboradores, son

dictadas diversas charlas y capacitaciones relacionadas a temas de

seguridad, como por ejemplo:

- Hábitos fundamentales de seguridad

- Cómo prevenir caídas y resbalones

- Tips para el uso correcto de extintores de seguridad

- Importancia del uso del casco de seguridad

- Tips para el uso correcto del cinturón de seguridad

- Importancia de la señalización e importancia del uso del equipo de

protección personal

100%
No establecida en el

PAMA

% de cumplimiento: 100%
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CUADRO 4: Plan de Monitoreo 
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No.
Acciones a 

Desarrollar
Norma de referencia

Límite máximo 

permitido
Periodicidad Método de monitoreo Punto de muestreo

Estatus de la 

actividad
Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento
Responsable

1 Ruido Ambiental

Decreto Ejecutivo Nº 1 

del 15 de enero de 

2004

Horario (50 dBA) 6:00

a.m.- 9:59 p.m (60 dB A)

y Horario nocturno: 10:00

p.m - 5:59 a.m. (50 dBA)

Anual

ISO 1996-2: 2007- 

Descripción, Medición y 

Evaluación de Ruido 

Ambiental- Parte 2: 

Determinación de Ruido 

Ambiental 

Anexo No. 13

 Informe de ensayo de 

Ruido Ambiental

Realizada

Anexo No. 2

Acuse de recibido por parte del 

Ministerio de Ambiente 

correspondiente al Informe de 

Seguimiento al PAMA (Periodo: 

marzo 2017 - febrero 2018)

Anexo No. 13

 Informe de ensayo de Ruido 

Ambiental

La medición de Ruido Ambiental correspondiente al año 2018 fue

realizada en el mes de febrero 2018 y sus resultados fueron incluidos

en el Anexo No. 12 del Informe de Seguimiento anterior.

Para el año 2019, la medición fue realizada en el mes de julio. Fueron

monitoreados los siguientes cuatro (4) puntos en horario diurno y

nocturno.

1. Frente al taller Serrano

2. Frente a la residencia de la familia Tuñón

3. A un costado de la empresa Avícola Chong

4. Frente a la empresa de muebles Carlos

Los resultados obtenidos en el punto monitoreado, se encuentran por

encima del límite normado. Sin embargo, no podemos concluir que el

aporte se debe a las operaciones de la empresa, ya que se

registraron condiciones externas como flujo vehicular, ruido de

insectos, latidos, entre otras. Se recomienda realizar un Estudio de

Ruido de Octavas de Banda para conocer la aportación real de la

misma.

La medida es evaluada con un 100% de cumplimiento puesto que la

empresa se mantiene constante en la ejecución de su Plan de

Monitoreo.

100%
Jefa de 

Administración

2 Ruido Ocupacional 

D.E 306 de 4 de 

septiembre de 2002 

para áreas de oficina y 

DGNTI COPANIT 44-

2000 

Según norma 85 dBA en

8 horas.
Anual ANSI S12.19-1996

Anexo No. 14

 Informe de ensayo de 

Dosimetría de Ruido

En proceso

Anexo No. 2

Acuse de recibido por parte del 

Ministerio de Ambiente 

correspondiente al Informe de 

Seguimiento al PAMA (Periodo: 

marzo 2017 - febrero 2018)

Anexo No. 14

 Informe de ensayo de 

Dosimetría de Ruido

Para el año 2019, la medición fue realizada en el mes de julio. El nivel

sonoro en el grupo similar de exposición en el área de Bodega es 79,7 

(Valor en dBA), el cual se encuentra por debajo del límite permisible,

por lo tanto cumplen con lo establecido en el Reglamento Técnico

DGNTI COPANIT 44-2000 de 85 dBA en 8 horas.

No obstante, el valor pico en ponderación (más alto), durante la

jornada completa de trabajo fue de 142,6 dBA, se encuentra por

encima del límite permisible de 130 dBA, por lo tanto no cumple con lo

establecido en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 44-2000, que

establece que no se permite en ningún periodo de tiempo la

exposición continua a ruidos que excedan los 130dBA sin equipo de

protección personal.

No obstante, no se evidenció el uso de equipo de protección auditiva,

por lo cual la medida se evalúa con un 75% de cumplimiento. La

empresa deberá brindar el EPP correspondiente a sus colaboradores

y recordarles el uso obligatorio del mismo.

La medición de Dosimetría de Ruido correspondiente al año 2018 fue

realizada en el mes de febrero 2018 y sus resultados fueron incluidos

en el Anexo No. 13 del Informe de Seguimiento anterior.

75%
Jefa de 

Administración

Fecha: Marzo 2018 - Febrero 2019

Auditor: Ing. Aneth Mendieta

Empresa: Ventas y Mercadeo, S.A. (VEMERSA) - Agencia de Aguadulce

I10-02 Medidas de PMA o PAMA v.2 - Plan de Monitoreo

Representante de la empresa: Ing. Orlando Peralta
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No.
Acciones a 

Desarrollar
Norma de referencia

Límite máximo 

permitido
Periodicidad Método de monitoreo Punto de muestreo

Estatus de la 

actividad
Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento
Responsable

3 Emisiones de polvo 
DGNTI-COPANIT 43-

2001

Monóxido de Carbono

(CO)

CPT= 25 ppm .

CCT=50 ppm . 

Dióxido de Carbono

(CO2) 

CPT= 5000 ppm CCT=

30, 000 ppm 

Anual 

CO=Lectura directa en

sector electroquímico y

CO2= infrarrojo no

dispersivo 

Anexo No. 15

Informe de ensayo de 

Calidad de Aire Interior 

(CO y CO2)

Realizada

Anexo No. 2

Acuse de recibido por parte del 

Ministerio de Ambiente 

correspondiente al Informe de 

Seguimiento al PAMA (Periodo: 

marzo 2017 - febrero 2018)

Anexo No. 15

Informe de ensayo de 

parámetros químicos en 

interiores industriales

La medición de Parámetros químicos en interiores industriales

correspondiente al año 2018 fue realizada en el mes de febrero 2018

y sus resultados fueron incluidos en el Anexo No. 14 del Informe de

Seguimiento anterior. Para el año 2019, la medición fue realizada en

el mes de julio. 

Los resultados obtenidos de CO y CO2 en los tres (3) puntos

evaluados arrojaron valores por debajo del nivel máximo permisible,

por lo tanto cumplen con lo establecido en el Reglamento Técnico

DGNTI-COPANIT 43-2001. Mediante el cual se establecen las

condiciones de higiene y seguridad para el control de la

contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida por

sustancias químicas.

100%
Jefa de 

Administración

4 Iluminación

Resolución No. 93-

319 del 4 de marzo de 

1993

Ver Resolución No. 93-

319 del 4 de marzo de

1993

Anual

ANSI/IESNA RP-7-01

Recommended Practices

for Lighting Industrial

Facilities publicado por

ANSI y la Iluminating

Engineering Society (IES)-

versión 2001.

Anexo No. 16

 Informe de ensayo de 

Iluminación

En proceso

Anexo No. 2

Acuse de recibido por parte del 

Ministerio de Ambiente 

correspondiente al Informe de 

Seguimiento al PAMA (Periodo: 

marzo 2017 - febrero 2018)

Anexo No. 16

 Informe de ensayo de 

Iluminación

Las mediciones correspondientes a Iluminación fueron realizadas en 

el mes de julio 2019. De acuerdo a los resultados se puede concluir 

que existen zonas en las cuales no se cumple con los niveles de 

iluminación adecuados y establecidos en la Resolución No. 93 –319 

del 4 de marzo de 1993.  A continuación se muestran los resultados 

de la siguiente manera: (X puntos en cumplimiento de acuerdo a la 

legislación de / Y puntos medidos) = Z porciento de cumplimiento.

1. Diurno: 26/30 = 86.7% de cumplimiento.

2. Nocturno: 8/9 = 88.9% de cumplimiento.

Al promediar ambos porcentajes de cumplimiento, nos da un 

cumplimiento final para la medida del 87.8%.

La medición de iluminación correspondiente al año 2018 fue realizada 

en el mes de febrero 2018 y sus resultados fueron incluidos en el 

Anexo No. 15 del Informe de Seguimiento anterior. 

87.80%
Jefa de 

Administración

5
Emisiones de Fuentes 

Móviles

Decreto Ejecutivo No. 

255 del 18 de 

diciembre de 1998.

La norma panameña

establece para los

vehículos de motor

diésel y gasolina

introducidos al país de

año modelo igual o

anterior a 1998 se tendrá

un nivel permisible de:

- 80 unidades Hartridge

de opacidad (UH) para

diésel introducidos al

país del año 1999 en

adelante con peso:

- Inferior a las 3,5

toneladas 60 UH (diésel)

- Superior o igual a 3,5 

Anual
Detector infrarrojo no

dispersivo

Anexo No. 17

 Informe de ensayo de 

Emisiones de Fuentes 

Móviles

En proceso

Anexo No. 2

Acuse de recibido por parte del 

Ministerio de Ambiente 

correspondiente al Informe de 

Seguimiento al PAMA (Periodo: 

marzo 2017 - febrero 2018)

Anexo No. 17

 Informe de ensayo de 

Emisiones de Fuentes Móviles

A manera de demostrar el cumplimiento de la presente medida, la

empresa realiza monitoreos de Fuentes Móviles a sus equipos. Dicho

monitoreo fue realizado en el mes de julio 2019.

Luego de verificar los resultados, de los nueve (9) vehículos

monitoreados que utilizan combustible diésel, uno (1) se encuentra

por encima del límite máximo, para opacidad (UH), por lo tanto no

cumple con el Decreto Ejecutivo No. 38 del 03 de junio de 2009 del

Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual se dictan las normas

ambientales para vehículos automotores. Motivo por el cual la medida

se evalúa en un 88.9%.

88.9%
Jefa de 

Administración

6
Vibración de Cuerpo 

Entero

DGNTI-COPANIT 45-

2000

Según la norma DGNTI-

COPANIT 45-2000; por

eje (X,Y,Z) para cuerpo

entero Tablas Nº1 Y nº 2

Anual

ISO 2631-1:1997

Mechanical vibration and

shock-Evaluation of

human exposure to whole

body vibration

Anexo No. 2

Acuse de recibido por 

parte del Ministerio de 

Ambiente 

correspondiente al 

Informe de Seguimiento 

al PAMA (Periodo: 

marzo 2017 - febrero 

2018)

Realizada

Anexo No. 2

Acuse de recibido por parte del 

Ministerio de Ambiente 

correspondiente al Informe de 

Seguimiento al PAMA (Periodo: 

marzo 2017 - febrero 2018)

En el mes de febrero 2018, se realizaron tres mediciones de 30

minutos en el puesto del colaborador Luis Sevillano (Operador de

montacargas) y sus resultados fueron presentados en el Anexo No. 17

del Informe de Seguimiento anterior.

La medición correspondiente al año 2019, será presentada en el

primer informe de seguimiento semestral al nuevo PAMA de la

Agencia de Aguadulce, aprobado mediante Resolución de aprobación

No. DIVEDA-PAMA-004-2019.

100%
Jefa de

Administración

% de cumplimiento: 92%
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XI. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1: Vistas Fotográficas 
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I10-14  Vistas Fotográficas de la Inspección v.0 

I10-14 v.0                                          108-178-19-003-A1008-v0 

 
EMPRESA: VEMERSA 
INSTALACIÓN: Centro de Distribución de Aguadulce 
FUENTE: Inspección realizada por Grupo ITS 
 

 

 

 

 

 

 
 

Fotografía # 1. Vegetación a lo largo del CEDI. 
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I10-14  Vistas Fotográficas de la Inspección v.0 

I10-14 v.0                                          108-178-19-003-A1008-v0 

 

 
 

 

 
 

Fotografía # 2. Áreas de trabajo despejadas y pavimentadas. 
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I10-14  Vistas Fotográficas de la Inspección v.0 

I10-14 v.0                                          108-178-19-003-A1008-v0 

 

 
 

Fotografía # 3. Limpieza dentro de las instalaciones. 

 
 

 

 
 

Fotografía # 4. Sistema de ventilación y tragaluces. 
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I10-14  Vistas Fotográficas de la Inspección v.0 

I10-14 v.0                                          108-178-19-003-A1008-v0 

 

 
 

Fotografía # 5. Uso del equipo de protección personal y vestimenta 
adecuada. 

 

 

 
 

 Fotografía # 6. Rotación de productos. 
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I10-14  Vistas Fotográficas de la Inspección v.0 

I10-14 v.0                                          108-178-19-003-A1008-v0 

 

 
 

 

 
 

Fotografía # 7. Sistema contra incendios. 
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ANEXO 2: Acuse de recibido por parte del Ministerio de Ambiente correspondiente al 

Informe de Seguimiento al PAMA (Periodo: marzo 2017 - febrero 2018) 
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ANEXO 3: Resolución de aprobación DIVEDA-PAMA-004-2019 
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ANEXO 4: Registros de entrega del equipo de protección personal 
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ANEXO 5: Control de horario del personal 
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ANEXO 6: Recibo de pago al Municipio de Aguadulce correspondiente a la recolección de 

basura 
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ANEXO 7: Listas de asistencia a capacitaciones 
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ANEXO 8: Programa de limpieza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página 125



Nota: Estas funciones pueden variar por orden del encargado, supervisor o por parte del personal

administrativo de las oficinas de LOTUS

Este Plan de Trabajo es válido mientras este asignado a este puesto

Lugar/Area COCA COLA 

Dirección AGUADULCE

#Unidad 1- NORIS CARVAJAL

Fecha 28 de mayo de 2019

Horario DESCRIPCIÓN

07:00 a.m. A 08:00 a.m. Limpiar baños de caballeros (inodoros, lavamanos, paredes, puertas, pisos, urinales y recoger la basura)

08:00 a.m. A 08:40 a.m. Limpiar área de liquidación (escritorios, pisos, ventanas y recoger la basura)

08:40 a.m. A 09:00 a.m. Limpiar oficina de recursos humanos (barrer, trapear, limpiar escritorios, ventanas y recoger basura)

09:00 a.m. A 09:45 a.m. Limpiar oficina de ventas y sala de juntas (barrer, trapear, limpiar escritorios, sillas y botar basura)

09:45 a.m. A 10:15 a.m. Limpiar oficina del  administrador y baño (barrer, trapear, limpiar escritorio y botar basura)

10:15 a.m. A 10:40 a.m. Limpiar oficina de supervisor de bodega (escritorios, pisos, ventanas, sillas y botar basura)

10:40 a.m. A 11:00 a.m. Limpiar área de garita (barrer, trapear, limpiar muebles, ventanas y botar basura)

11:00 a.m. A 11:45 a.m. Limpiar área de comedor (mesas, sillas, pisos, microondas, fregador y puertas)

11:45 a.m. A 12:00 p.m. Limpiar baños de comedor (inodoros, pisos, paredes y ventanas)
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Nota: Estas funciones pueden variar por orden del encargado, supervisor o por parte del personal

administrativo de las oficinas de LOTUS

Este Plan de Trabajo es válido mientras este asignado a este puesto

03:15 p.m. 04:00 p.m. Limpiar los baños de la bodega (urinales, inodoros, lavamanos, pisos, puertas y paredes)

01:30 p.m. A 02:00 p.m. Revisar que las cunetas no tengan basura

02:00 p.m. A 03:15 p.m. Limpiar área de bodega (recoger vidrios, cartones, plásticos, madera, barrer la tierra y trapear derrames)

01:00 p.m. A 01:30 p.m. Limpiar área de taller (barrer, trapear, recoger la basura y lavar con manguera si es necesario)

09:00 a.m. A 10:00 a.m. Limpiar área de bodega (recoger vidrios, cartones, plásticos, madera, barrer la tierra y trapear derrames)

07:00 a.m. A 08:00 a.m. Limpiar área de bodega (recoger vidrios, cartones, plásticos, madera, barrer la tierra y trapear derrames)

08:00 a.m. A 09:00 a.m. Limpiar área de rempaque y merma (recoger vidrios, cartones, madera, plásticos y lavar con maguera si es necesario)

Fecha 28 de mayo de 2019

Horario DESCRIPCIÓN

06:00 a.m. A 07:00 a.m. Limpiar área de estacionamiento de camiones de carga (recoger vidrios, cartones, madera y plásticos)

Lugar/Area COCA COLA 

Dirección AGUADULCE

#Unidad 2- AQUILINO GONZALEZ
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ANEXO 9: Programa de mantenimiento de flota vehicular 
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TIPO
UNIDAD 

SAP

UNIDAD 

ECC
TIPO DESCRIPCION MARCA Agencia CeCo ene-18 feb-18 mar-18

LIVIANO 20832 22527 LIVIANO

CAMIONETA 

TOYOTA HILUX TOYOTA AGUADULCE 0451TCPM07 21-ene 22-feb 27-mar

LIVIANO 27512 22750 LIVIANO

CAMIONETA ISUZU 

DMAX ISUZU AGUADULCE 0451TCPM07 23-ene  05-mar

LIVIANO 27513 22749 LIVIANO

CAMIONETA ISUZU 

DMAX ISUZU AGUADULCE 0451TCPM07  01-feb 05-mar

LIVIANO 27517 22753 LIVIANO

CAMIONETA ISUZU 

DMAX ISUZU AGUADULCE 0451TCPM07 23-ene 28-feb  

LIVIANO 28065 22751 LIVIANO

CAMIONETA ISUZU 

DMAX ISUZU AGUADULCE 0451TCPM07   08-mar

PESADO 14019 22754 PESADO

CAMION 

INTERNATIONAL 

4700 INTERNATIONAL AGUADULCE 0451TCPM07 18-ene   

PESADO 14030 22755 PESADO

CAMION 

INTERNATIONAL 

4700 INTERNATIONAL AGUADULCE 0451TCPM07  10-feb  

PESADO 26463 22698 PESADO

CAMION 

INTERNATIONAL 

4400 INTERNATIONAL AGUADULCE 0451TCPM07  18-feb  

PESADO 26465 22756 PESADO

CAMION 

INTERNATIONAL 

4400 INTERNATIONAL AGUADULCE 0451TCPM07 04-ene 23-feb  

PESADO 26466 22757 PESADO

CAMION 

INTERNATIONAL 

4400 INTERNATIONAL AGUADULCE 0451TCPM07  09-feb 30-mar

PESADO 26467 22758 PESADO

CAMION 

INTERNATIONAL 

4400 INTERNATIONAL AGUADULCE 0451TCPM07 14-ene 19-feb 27-mar

PESADO 26469 22759 PESADO

CAMION 

INTERNATIONAL 

4400 INTERNATIONAL AGUADULCE 0451TCPM07 15-ene   

PESADO 27703 22595 PESADO

CAMION 

INTERNATIONAL 

4400 INTERNATIONAL AGUADULCE 0451TCPM07 29-ene  13-mar

PESADO 27741 22760 PESADO

CAMION 

INTERNATIONAL 

4400 INTERNATIONAL AGUADULCE 0451TCPM07 24-ene  03-mar

MANTENIMIENTO 2018
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TIPO
UNIDAD 

SAP

LIVIANO 20832

LIVIANO 27512

LIVIANO 27513

LIVIANO 27517

LIVIANO 28065

PESADO 14019

PESADO 14030

PESADO 26463

PESADO 26465

PESADO 26466

PESADO 26467

PESADO 26469

PESADO 27703

PESADO 27741

MANTENIMIENTO 2018

abr-18 may-18 jun-18 jul-18 ago-18 sep-18 oct-18 nov-18 dic-18

CANTIDAD 

MANTTO 

2018

28-abr 30-may  01-jul 02-ago 04-sep 06-oct 07-nov 09-dic 11

15-abr 25-may  05-jul 15-ago 24-sep  04-nov 15-dic 9

06-abr 08-may 10-jun 12-jul 13-ago 14-sep 17-oct 18-nov 20-dic 11

04-abr 10-may 15-jun 20-jul 25-ago 30-sep  04-nov 10-dic 10

 15-may  23-jul  29-sep   07-dic 5

 06-may   22-ago    08-dic 4

  10-jun    08-oct   3

 14-may   08-ago   01-nov  4

15-abr  04-jun 25-jul  14-sep  03-nov 24-dic 8

 17-may  05-jul 22-ago  09-oct 27-nov  7

 02-may 07-jun 13-jul 18-ago 23-sep 29-oct  04-dic 10

 02-may   17-ago    02-dic 4

26-abr  08-jun 22-jul  03-sep 17-oct 29-nov  8

10-abr 18-may 26-jun  03-ago 10-sep 18-oct 25-nov  9

MANTENIMIENTO 2018
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ANEXO 10: Registros de mantenimiento de aires acondicionados 
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Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,                                

Vía Interamericana, Ent al Cri     

  Fecha de entrega         : 30.03.2018

Cond pago: Desde fecha de recepción de factura o mercadería, lo que resulte posterior: Dentro de los 30 días sin DPP

Moneda:  Balboa

00010 MANTTO. A/A AGUADULCE MARZO

                1 Servicios         588.50            588.50

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700514 E-Mantto Aire Acondicionado
                1 SER         588.50          588.50 

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Importe Total: ***QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO Balboa 50/100 Total sin IVA                588.50

En caso de anticipo acepto fianza para garantizar el
cumplimento del presente pedido

_________________________  _________________________
Vo. Bo. Compras Nombre y Firma

Orden de Entrega
4401219516

Página 1 de    2

Panamá,  24. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: patrizia.scocca@kof.com.mx

Patrizia Scocca Santone

Proveedor:  4036305

Empresa INVERSIONES NUEVA PALMIRA, S.A., 

AVE. LA PAZ, EL INGENIO, LOCAL NO.4

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  29627-139-236664

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

MIGUEL ANG / 0000-0000  / 229-1063

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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Terminos y condiciones

1. Conceptos: Se entiende por KOF al emisor del pedido y por proveedor a quien presta el servicio.
2. Aceptación de pedido: El término para corrección o rechazo del pedido es de tres días naturales, luego de los cuales se
entenderá por aceptado.
3. De la entrega: Para que sea recibida, la mercadería debe estar perfectamente empacada y contar con identificación clara de la
casa proveedora. Adicionalmente, quedará sujeta a revisión y aprobación por calidad. El incumplimiento de las condiciones pactadas
para la entrega será penalizado con 1% del valor total del pedido por cada día natural de incumplimiento hasta un máximo de 10%,
sin exclusión del derecho de KOF a cancelar el pedido, rehusar parte de éste, o dar por  finalizada la relación contractual sin
responsabilidad de KOF.
4. De la factura: Las facturas serán revisadas y pagadas según las políticas de la empresa. Ninguna factura será pagada si no se
ajusta a lo indicado específicamente en el pedido.
5. Ejecución de obras: El proveedor empleará bajo su total cuenta y riesgo el personal necesario, suficiente e idóneo para el
correcto desarrollo y adecuada finalización de la obra, y cumplirá con sus obligaciones ante la seguridad social y demás
instituciones  que correspondan. En caso de incumplimiento, KOF se reserva el derecho de  terminar el contrato con responsabilidad
absoluta del proveedor.
6. Contratación de mano de obra extranjera: Si el proveedor contrata, directa o indirectamente, mano de obra extranjera, dicho
personal deberá estar legalmente habilitado para trabajar en el país acordado, y el proveedor tramitará por su cuenta y riesgo la
totalidad de los permisos migratorios y laborales que se requieran. Cualquier acción o defensa que KOF deba afrontar a razón de
algún reclamo, acción, pretensión, daño o perjuicio que se origine, directa o indirectamente, del incumplimiento de normas
migratorias o de seguridad social por parte del proveedor, será costeada por el proveedor e indemnizada a KOF de su peculio,
quedando KOF autorizada para compensar y cobrar automáticamente estos montos de  cualquier suma adeudada al proveedor en virtud del
servicio pactado.
7. Seguridad: El proveedor aceptará y cumplirá las normas de higiene y seguridad de KOF, así como las normas legales vigentes sobre
la materia, y se sujetará a las órdenes e instrucciones que en esta materia le imparta KOF. El proveedor suministrará a su personal
los elementos de seguridad necesarios y adecuados para la correcta prestación de los servicios y velará que sus empleados los
utilicen debida y oportunamente durante toda la prestación del servicio. El proveedor afirma que no existe ningún tipo de relación
laboral entre sus trabajadores y KOF, por ende declara ser el único responsable en caso accidente o cualquier problema de
naturaleza laboral.
8. Ambiente: El proveedor es responsable de la implantación de los controles ambientales para minimizar el impacto de su trabajo
sobre el medio ambiente, por ende dispondrá de los desechos, sobrantes y desperdicias en cumplimiento a normas legales vigentes
sobre control y cuidado ambiental. Adicionalmente,  utilizará métodos industrialmente aceptados para mantener las zonas de trabajo
libres de contaminantes y en condiciones permanentes de aseo, orden y seguridad.
9. Supremacía del contrato: Cuando el pedido corresponda a un contrato y haya conflicto entre lo pactado en las cláusulas
contractuales y lo estipulado en el pedido, queda entendido por KOF y el proveedor que prima lo estipulado en el contrato.

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega 4401219516

Página 2 de    2

Panamá,  24. Marzo 2018
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Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,                                

Vía Interamericana, Ent al Cri     

  Fecha de entrega         : 31.07.2018

Cond pago: Desde fecha de recepción de factura o mercadería, lo que resulte posterior: Dentro de los 30 días sin DPP

Moneda:  Balboa

00010 MANTENIMIENTO AIRE AC JULIO AGUADULCE

                1 Servicios         588.50            588.50

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700514 E-Mantto Aire Acondicionado
                1 SER         588.50          588.50 

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Importe Total: ***QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO Balboa 50/100 Total sin IVA                588.50

En caso de anticipo acepto fianza para garantizar el
cumplimento del presente pedido

_________________________  _________________________
Vo. Bo. Compras Nombre y Firma

Orden de Entrega
4401266287

Página 1 de    2

Panamá,  06. Julio 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: patrizia.scocca@kof.com.mx

Patrizia Scocca Santone

Proveedor:  4036305

Empresa INVERSIONES NUEVA PALMIRA, S.A., 

AVE. LA PAZ, EL INGENIO, LOCAL NO.4

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  29627-139-236664

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

MIGUEL ANG / 0000-0000  / 229-1063

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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Terminos y condiciones

1. Conceptos: Se entiende por KOF al emisor del pedido y por proveedor a quien presta el servicio.
2. Aceptación de pedido: El término para corrección o rechazo del pedido es de tres días naturales, luego de los cuales se
entenderá por aceptado.
3. De la entrega: Para que sea recibida, la mercadería debe estar perfectamente empacada y contar con identificación clara de la
casa proveedora. Adicionalmente, quedará sujeta a revisión y aprobación por calidad. El incumplimiento de las condiciones pactadas
para la entrega será penalizado con 1% del valor total del pedido por cada día natural de incumplimiento hasta un máximo de 10%,
sin exclusión del derecho de KOF a cancelar el pedido, rehusar parte de éste, o dar por  finalizada la relación contractual sin
responsabilidad de KOF.
4. De la factura: Las facturas serán revisadas y pagadas según las políticas de la empresa. Ninguna factura será pagada si no se
ajusta a lo indicado específicamente en el pedido.
5. Ejecución de obras: El proveedor empleará bajo su total cuenta y riesgo el personal necesario, suficiente e idóneo para el
correcto desarrollo y adecuada finalización de la obra, y cumplirá con sus obligaciones ante la seguridad social y demás
instituciones  que correspondan. En caso de incumplimiento, KOF se reserva el derecho de  terminar el contrato con responsabilidad
absoluta del proveedor.
6. Contratación de mano de obra extranjera: Si el proveedor contrata, directa o indirectamente, mano de obra extranjera, dicho
personal deberá estar legalmente habilitado para trabajar en el país acordado, y el proveedor tramitará por su cuenta y riesgo la
totalidad de los permisos migratorios y laborales que se requieran. Cualquier acción o defensa que KOF deba afrontar a razón de
algún reclamo, acción, pretensión, daño o perjuicio que se origine, directa o indirectamente, del incumplimiento de normas
migratorias o de seguridad social por parte del proveedor, será costeada por el proveedor e indemnizada a KOF de su peculio,
quedando KOF autorizada para compensar y cobrar automáticamente estos montos de  cualquier suma adeudada al proveedor en virtud del
servicio pactado.
7. Seguridad: El proveedor aceptará y cumplirá las normas de higiene y seguridad de KOF, así como las normas legales vigentes sobre
la materia, y se sujetará a las órdenes e instrucciones que en esta materia le imparta KOF. El proveedor suministrará a su personal
los elementos de seguridad necesarios y adecuados para la correcta prestación de los servicios y velará que sus empleados los
utilicen debida y oportunamente durante toda la prestación del servicio. El proveedor afirma que no existe ningún tipo de relación
laboral entre sus trabajadores y KOF, por ende declara ser el único responsable en caso accidente o cualquier problema de
naturaleza laboral.
8. Ambiente: El proveedor es responsable de la implantación de los controles ambientales para minimizar el impacto de su trabajo
sobre el medio ambiente, por ende dispondrá de los desechos, sobrantes y desperdicias en cumplimiento a normas legales vigentes
sobre control y cuidado ambiental. Adicionalmente,  utilizará métodos industrialmente aceptados para mantener las zonas de trabajo
libres de contaminantes y en condiciones permanentes de aseo, orden y seguridad.
9. Supremacía del contrato: Cuando el pedido corresponda a un contrato y haya conflicto entre lo pactado en las cláusulas
contractuales y lo estipulado en el pedido, queda entendido por KOF y el proveedor que prima lo estipulado en el contrato.

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega 4401266287
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Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,                                

Vía Interamericana, Ent al Cri     

  Fecha de entrega         : 30.09.2018

Cond pago: Desde fecha de recepción de factura o mercadería, lo que resulte posterior: Dentro de los 30 días sin DPP

Moneda:  Balboa

00010 MANTENIMIENTO A/A AGUADULCE AGOSTO

                1 Servicios         588.50            588.50

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700514 E-Mantto Aire Acondicionado
                1 SER         588.50          588.50 

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Importe Total: ***QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO Balboa 50/100 Total sin IVA                588.50

En caso de anticipo acepto fianza para garantizar el
cumplimento del presente pedido

_________________________  _________________________
Vo. Bo. Compras Nombre y Firma

Orden de Entrega
4401282435

Página 1 de    2

Panamá,  10. Agosto 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: patrizia.scocca@kof.com.mx

Patrizia Scocca Santone

Proveedor:  4036305

Empresa INVERSIONES NUEVA PALMIRA, S.A., 

AVE. LA PAZ, EL INGENIO, LOCAL NO.4

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  29627-139-236664

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

MIGUEL ANG / 0000-0000  / 229-1063

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 

Página 136



Terminos y condiciones

1. Conceptos: Se entiende por KOF al emisor del pedido y por proveedor a quien presta el servicio.
2. Aceptación de pedido: El término para corrección o rechazo del pedido es de tres días naturales, luego de los cuales se
entenderá por aceptado.
3. De la entrega: Para que sea recibida, la mercadería debe estar perfectamente empacada y contar con identificación clara de la
casa proveedora. Adicionalmente, quedará sujeta a revisión y aprobación por calidad. El incumplimiento de las condiciones pactadas
para la entrega será penalizado con 1% del valor total del pedido por cada día natural de incumplimiento hasta un máximo de 10%,
sin exclusión del derecho de KOF a cancelar el pedido, rehusar parte de éste, o dar por  finalizada la relación contractual sin
responsabilidad de KOF.
4. De la factura: Las facturas serán revisadas y pagadas según las políticas de la empresa. Ninguna factura será pagada si no se
ajusta a lo indicado específicamente en el pedido.
5. Ejecución de obras: El proveedor empleará bajo su total cuenta y riesgo el personal necesario, suficiente e idóneo para el
correcto desarrollo y adecuada finalización de la obra, y cumplirá con sus obligaciones ante la seguridad social y demás
instituciones  que correspondan. En caso de incumplimiento, KOF se reserva el derecho de  terminar el contrato con responsabilidad
absoluta del proveedor.
6. Contratación de mano de obra extranjera: Si el proveedor contrata, directa o indirectamente, mano de obra extranjera, dicho
personal deberá estar legalmente habilitado para trabajar en el país acordado, y el proveedor tramitará por su cuenta y riesgo la
totalidad de los permisos migratorios y laborales que se requieran. Cualquier acción o defensa que KOF deba afrontar a razón de
algún reclamo, acción, pretensión, daño o perjuicio que se origine, directa o indirectamente, del incumplimiento de normas
migratorias o de seguridad social por parte del proveedor, será costeada por el proveedor e indemnizada a KOF de su peculio,
quedando KOF autorizada para compensar y cobrar automáticamente estos montos de  cualquier suma adeudada al proveedor en virtud del
servicio pactado.
7. Seguridad: El proveedor aceptará y cumplirá las normas de higiene y seguridad de KOF, así como las normas legales vigentes sobre
la materia, y se sujetará a las órdenes e instrucciones que en esta materia le imparta KOF. El proveedor suministrará a su personal
los elementos de seguridad necesarios y adecuados para la correcta prestación de los servicios y velará que sus empleados los
utilicen debida y oportunamente durante toda la prestación del servicio. El proveedor afirma que no existe ningún tipo de relación
laboral entre sus trabajadores y KOF, por ende declara ser el único responsable en caso accidente o cualquier problema de
naturaleza laboral.
8. Ambiente: El proveedor es responsable de la implantación de los controles ambientales para minimizar el impacto de su trabajo
sobre el medio ambiente, por ende dispondrá de los desechos, sobrantes y desperdicias en cumplimiento a normas legales vigentes
sobre control y cuidado ambiental. Adicionalmente,  utilizará métodos industrialmente aceptados para mantener las zonas de trabajo
libres de contaminantes y en condiciones permanentes de aseo, orden y seguridad.
9. Supremacía del contrato: Cuando el pedido corresponda a un contrato y haya conflicto entre lo pactado en las cláusulas
contractuales y lo estipulado en el pedido, queda entendido por KOF y el proveedor que prima lo estipulado en el contrato.

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega 4401282435

Página 2 de    2

Panamá,  10. Agosto 2018

Página 137



  Fecha de entrega         : 28.02.2018

Cond pago: Desde fecha de recepción de factura o mercadería, lo que resulte posterior: Dentro de los 30 días sin DPP

Moneda:  Balboa

00010 MANTTO. AIRE ACONDICIONADOS SANTIG FEB18

                1 Servicios         347.75            347.75

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700514 E-Mantto Aire Acondicionado
                1 SER         347.75          347.75 

Sírvase suministrar a:

Bodega Santiago,  SANTIAGO                      

Vía Atalaya primera entrada a la derecha                              

00020 MANTTO. AIRE ACONDICIONADOS CHITRE FEB18

                1 Servicios         706.20            706.20

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega
4401197706

Página 1 de    4

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: ELIZABETH.JIMENEZ@KOF.COM.MX

Elizabeth N. Jimenez Yau

Proveedor:  4036305

Empresa INVERSIONES NUEVA PALMIRA, S.A., 

AVE. LA PAZ, EL INGENIO, LOCAL NO.4

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  29627-139-236664

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

MIGUEL ANG / 0000-0000  / 229-1063

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700514 E-Mantto Aire Acondicionado
                1 SER         706.20          706.20 

Sírvase suministrar a:

Bodega Chitre,  CHITRE                        

Calle Carmelo Spadafora Local1                                        

00030 MANTTO. AIRE ACONDICIONADOS AGUDLC FEB18

                1 Servicios         588.50            588.50

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700514 E-Mantto Aire Acondicionado
                1 SER         588.50          588.50 

Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,  AGUADULCE                     

Vía Interamericana, Ent al Cristo de Aguadulce                        

00040 MANTTO. AIRE ACONDICIONADOS VZA FEB18

                1 Servicios         292.11            292.11

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega
4401197706

Página 2 de    4

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: ELIZABETH.JIMENEZ@KOF.COM.MX

Elizabeth N. Jimenez Yau

Proveedor:  4036305

Empresa INVERSIONES NUEVA PALMIRA, S.A., 

AVE. LA PAZ, EL INGENIO, LOCAL NO.4

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  29627-139-236664

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

MIGUEL ANG / 0000-0000  / 229-1063

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700514 E-Mantto Aire Acondicionado
                1 SER         292.11          292.11 

Sírvase suministrar a:

Distribuidora Las Cumbres,  VILLA ZAITA                   

Urbanización Villa Zaíta, calle vía principal, transísmica            

00050 MANTTO. AIRE ACONDICIONADOS COLON FEB18

                1 Servicios         315.65            315.65

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700514 E-Mantto Aire Acondicionado
                1 SER         315.65          315.65 

Sírvase suministrar a:

Bodega Colón,  COLON                         

Vía transísmica, Local Colchonería Simons                             

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Importe Total: ***DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Balboa 21/100 Total sin IVA              2,250.21

En caso de anticipo acepto fianza para garantizar el
cumplimento del presente pedido

_________________________  _________________________
Vo. Bo. Compras Nombre y Firma

Orden de Entrega
4401197706

Página 3 de    4

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: ELIZABETH.JIMENEZ@KOF.COM.MX

Elizabeth N. Jimenez Yau

Proveedor:  4036305

Empresa INVERSIONES NUEVA PALMIRA, S.A., 

AVE. LA PAZ, EL INGENIO, LOCAL NO.4

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  29627-139-236664

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

MIGUEL ANG / 0000-0000  / 229-1063

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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Terminos y condiciones

1. Conceptos: Se entiende por KOF al emisor del pedido y por proveedor a quien presta el servicio.
2. Aceptación de pedido: El término para corrección o rechazo del pedido es de tres días naturales, luego de los cuales se
entenderá por aceptado.
3. De la entrega: Para que sea recibida, la mercadería debe estar perfectamente empacada y contar con identificación clara de la
casa proveedora. Adicionalmente, quedará sujeta a revisión y aprobación por calidad. El incumplimiento de las condiciones pactadas
para la entrega será penalizado con 1% del valor total del pedido por cada día natural de incumplimiento hasta un máximo de 10%,
sin exclusión del derecho de KOF a cancelar el pedido, rehusar parte de éste, o dar por  finalizada la relación contractual sin
responsabilidad de KOF.
4. De la factura: Las facturas serán revisadas y pagadas según las políticas de la empresa. Ninguna factura será pagada si no se
ajusta a lo indicado específicamente en el pedido.
5. Ejecución de obras: El proveedor empleará bajo su total cuenta y riesgo el personal necesario, suficiente e idóneo para el
correcto desarrollo y adecuada finalización de la obra, y cumplirá con sus obligaciones ante la seguridad social y demás
instituciones  que correspondan. En caso de incumplimiento, KOF se reserva el derecho de  terminar el contrato con responsabilidad
absoluta del proveedor.
6. Contratación de mano de obra extranjera: Si el proveedor contrata, directa o indirectamente, mano de obra extranjera, dicho
personal deberá estar legalmente habilitado para trabajar en el país acordado, y el proveedor tramitará por su cuenta y riesgo la
totalidad de los permisos migratorios y laborales que se requieran. Cualquier acción o defensa que KOF deba afrontar a razón de
algún reclamo, acción, pretensión, daño o perjuicio que se origine, directa o indirectamente, del incumplimiento de normas
migratorias o de seguridad social por parte del proveedor, será costeada por el proveedor e indemnizada a KOF de su peculio,
quedando KOF autorizada para compensar y cobrar automáticamente estos montos de  cualquier suma adeudada al proveedor en virtud del
servicio pactado.
7. Seguridad: El proveedor aceptará y cumplirá las normas de higiene y seguridad de KOF, así como las normas legales vigentes sobre
la materia, y se sujetará a las órdenes e instrucciones que en esta materia le imparta KOF. El proveedor suministrará a su personal
los elementos de seguridad necesarios y adecuados para la correcta prestación de los servicios y velará que sus empleados los
utilicen debida y oportunamente durante toda la prestación del servicio. El proveedor afirma que no existe ningún tipo de relación
laboral entre sus trabajadores y KOF, por ende declara ser el único responsable en caso accidente o cualquier problema de
naturaleza laboral.
8. Ambiente: El proveedor es responsable de la implantación de los controles ambientales para minimizar el impacto de su trabajo
sobre el medio ambiente, por ende dispondrá de los desechos, sobrantes y desperdicias en cumplimiento a normas legales vigentes
sobre control y cuidado ambiental. Adicionalmente,  utilizará métodos industrialmente aceptados para mantener las zonas de trabajo
libres de contaminantes y en condiciones permanentes de aseo, orden y seguridad.
9. Supremacía del contrato: Cuando el pedido corresponda a un contrato y haya conflicto entre lo pactado en las cláusulas
contractuales y lo estipulado en el pedido, queda entendido por KOF y el proveedor que prima lo estipulado en el contrato.

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega 4401197706

Página 4 de    4

Panamá,  06. Marzo 2018
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ANEXO 11: Ordenes de servicio para el mantenimiento general del CEDI 
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Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,                                

Vía Interamericana, Ent al Cri     

  Fecha de entrega         : 30.03.2018

Cond pago: Desde fecha de recepción de factura o mercadería, lo que resulte posterior: Dentro de los 30 días sin DPP

Moneda:  Balboa

00010 MANTTO. PLANTA ELECTRICA AGUADULC MARZO

                1 Servicios          96.30             96.30

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER          96.30           96.30 

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Importe Total: ***NOVENTA Y SEIS Balboa 30/100 Total sin IVA                 96.30

En caso de anticipo acepto fianza para garantizar el
cumplimento del presente pedido

_________________________  _________________________
Vo. Bo. Compras Nombre y Firma

Orden de Entrega
4401216734

Página 1 de    2

Panamá,  19. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: pablo.trujillo@kof.com.mx

Pablo Trujillo Rodriguez

Proveedor:  4036363

Empresa MANTEK DE PANAMA S. A., 

Colonias del Sol calle Cadiz No.

PANAMA,  PANAMA

2944465,  Panamá

RUC:  146854-1-385171

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

Jorge Rome / 0000-0000  / 233-0433

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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Terminos y condiciones

1. Conceptos: Se entiende por KOF al emisor del pedido y por proveedor a quien presta el servicio.
2. Aceptación de pedido: El término para corrección o rechazo del pedido es de tres días naturales, luego de los cuales se
entenderá por aceptado.
3. De la entrega: Para que sea recibida, la mercadería debe estar perfectamente empacada y contar con identificación clara de la
casa proveedora. Adicionalmente, quedará sujeta a revisión y aprobación por calidad. El incumplimiento de las condiciones pactadas
para la entrega será penalizado con 1% del valor total del pedido por cada día natural de incumplimiento hasta un máximo de 10%,
sin exclusión del derecho de KOF a cancelar el pedido, rehusar parte de éste, o dar por  finalizada la relación contractual sin
responsabilidad de KOF.
4. De la factura: Las facturas serán revisadas y pagadas según las políticas de la empresa. Ninguna factura será pagada si no se
ajusta a lo indicado específicamente en el pedido.
5. Ejecución de obras: El proveedor empleará bajo su total cuenta y riesgo el personal necesario, suficiente e idóneo para el
correcto desarrollo y adecuada finalización de la obra, y cumplirá con sus obligaciones ante la seguridad social y demás
instituciones  que correspondan. En caso de incumplimiento, KOF se reserva el derecho de  terminar el contrato con responsabilidad
absoluta del proveedor.
6. Contratación de mano de obra extranjera: Si el proveedor contrata, directa o indirectamente, mano de obra extranjera, dicho
personal deberá estar legalmente habilitado para trabajar en el país acordado, y el proveedor tramitará por su cuenta y riesgo la
totalidad de los permisos migratorios y laborales que se requieran. Cualquier acción o defensa que KOF deba afrontar a razón de
algún reclamo, acción, pretensión, daño o perjuicio que se origine, directa o indirectamente, del incumplimiento de normas
migratorias o de seguridad social por parte del proveedor, será costeada por el proveedor e indemnizada a KOF de su peculio,
quedando KOF autorizada para compensar y cobrar automáticamente estos montos de  cualquier suma adeudada al proveedor en virtud del
servicio pactado.
7. Seguridad: El proveedor aceptará y cumplirá las normas de higiene y seguridad de KOF, así como las normas legales vigentes sobre
la materia, y se sujetará a las órdenes e instrucciones que en esta materia le imparta KOF. El proveedor suministrará a su personal
los elementos de seguridad necesarios y adecuados para la correcta prestación de los servicios y velará que sus empleados los
utilicen debida y oportunamente durante toda la prestación del servicio. El proveedor afirma que no existe ningún tipo de relación
laboral entre sus trabajadores y KOF, por ende declara ser el único responsable en caso accidente o cualquier problema de
naturaleza laboral.
8. Ambiente: El proveedor es responsable de la implantación de los controles ambientales para minimizar el impacto de su trabajo
sobre el medio ambiente, por ende dispondrá de los desechos, sobrantes y desperdicias en cumplimiento a normas legales vigentes
sobre control y cuidado ambiental. Adicionalmente,  utilizará métodos industrialmente aceptados para mantener las zonas de trabajo
libres de contaminantes y en condiciones permanentes de aseo, orden y seguridad.
9. Supremacía del contrato: Cuando el pedido corresponda a un contrato y haya conflicto entre lo pactado en las cláusulas
contractuales y lo estipulado en el pedido, queda entendido por KOF y el proveedor que prima lo estipulado en el contrato.

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega 4401216734

Página 2 de    2

Panamá,  19. Marzo 2018

Página 144



Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,                                

Vía Interamericana, Ent al Cri     

  Fecha de entrega         : 25.11.2018

Cond pago: Desde fecha de recepción de factura o mercadería, lo que resulte posterior: Dentro de los 15 días sin DPP

Moneda:  Balboa

00010 AREGLO DE PUERTA Y SERPENTINA

                1 Servicios         160.00            160.00

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700497 E-Herrería En Gral
                1 SER         160.00          160.00 

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Importe Total: ***CIENTO SESENTA Balboa 00/100 Total sin IVA                160.00

En caso de anticipo acepto fianza para garantizar el
cumplimento del presente pedido

_________________________  _________________________
Vo. Bo. Compras Nombre y Firma

Orden de Entrega
4401317140

Página 1 de    2

Panamá,  25. Octubre 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: patrizia.scocca@kof.com.mx

Patrizia Scocca Santone

Proveedor:  4036807

Empresa JOSE ALTAGRACIA ROJAS GUZMAN, 

LLANO BONITO AGUADULCE

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  E-8-79657*

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

JOSE ALTAG / 0000-0000  / 

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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Terminos y condiciones

1. Conceptos: Se entiende por KOF al emisor del pedido y por proveedor a quien presta el servicio.
2. Aceptación de pedido: El término para corrección o rechazo del pedido es de tres días naturales, luego de los cuales se
entenderá por aceptado.
3. De la entrega: Para que sea recibida, la mercadería debe estar perfectamente empacada y contar con identificación clara de la
casa proveedora. Adicionalmente, quedará sujeta a revisión y aprobación por calidad. El incumplimiento de las condiciones pactadas
para la entrega será penalizado con 1% del valor total del pedido por cada día natural de incumplimiento hasta un máximo de 10%,
sin exclusión del derecho de KOF a cancelar el pedido, rehusar parte de éste, o dar por  finalizada la relación contractual sin
responsabilidad de KOF.
4. De la factura: Las facturas serán revisadas y pagadas según las políticas de la empresa. Ninguna factura será pagada si no se
ajusta a lo indicado específicamente en el pedido.
5. Ejecución de obras: El proveedor empleará bajo su total cuenta y riesgo el personal necesario, suficiente e idóneo para el
correcto desarrollo y adecuada finalización de la obra, y cumplirá con sus obligaciones ante la seguridad social y demás
instituciones  que correspondan. En caso de incumplimiento, KOF se reserva el derecho de  terminar el contrato con responsabilidad
absoluta del proveedor.
6. Contratación de mano de obra extranjera: Si el proveedor contrata, directa o indirectamente, mano de obra extranjera, dicho
personal deberá estar legalmente habilitado para trabajar en el país acordado, y el proveedor tramitará por su cuenta y riesgo la
totalidad de los permisos migratorios y laborales que se requieran. Cualquier acción o defensa que KOF deba afrontar a razón de
algún reclamo, acción, pretensión, daño o perjuicio que se origine, directa o indirectamente, del incumplimiento de normas
migratorias o de seguridad social por parte del proveedor, será costeada por el proveedor e indemnizada a KOF de su peculio,
quedando KOF autorizada para compensar y cobrar automáticamente estos montos de  cualquier suma adeudada al proveedor en virtud del
servicio pactado.
7. Seguridad: El proveedor aceptará y cumplirá las normas de higiene y seguridad de KOF, así como las normas legales vigentes sobre
la materia, y se sujetará a las órdenes e instrucciones que en esta materia le imparta KOF. El proveedor suministrará a su personal
los elementos de seguridad necesarios y adecuados para la correcta prestación de los servicios y velará que sus empleados los
utilicen debida y oportunamente durante toda la prestación del servicio. El proveedor afirma que no existe ningún tipo de relación
laboral entre sus trabajadores y KOF, por ende declara ser el único responsable en caso accidente o cualquier problema de
naturaleza laboral.
8. Ambiente: El proveedor es responsable de la implantación de los controles ambientales para minimizar el impacto de su trabajo
sobre el medio ambiente, por ende dispondrá de los desechos, sobrantes y desperdicias en cumplimiento a normas legales vigentes
sobre control y cuidado ambiental. Adicionalmente,  utilizará métodos industrialmente aceptados para mantener las zonas de trabajo
libres de contaminantes y en condiciones permanentes de aseo, orden y seguridad.
9. Supremacía del contrato: Cuando el pedido corresponda a un contrato y haya conflicto entre lo pactado en las cláusulas
contractuales y lo estipulado en el pedido, queda entendido por KOF y el proveedor que prima lo estipulado en el contrato.

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega 4401317140
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Panamá,  25. Octubre 2018
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Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,                                

Vía Interamericana, Ent al Cri     

  Fecha de entrega         : 25.12.2018

Cond pago: Desde fecha de recepción de factura o mercadería, lo que resulte posterior: Dentro de los 15 días sin DPP

Moneda:  Balboa

00010 REPARACION LAMP, CANASTA Y BAÑO AGUADULC

                1 Servicios       1,760.00          1,760.00

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700522 E-Obra Y Construcciones Nuevas
                1 SER       1,760.00        1,760.00 

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Importe Total: ***MIL SETECIENTOS SESENTA Balboa 00/100 Total sin IVA              1,760.00

En caso de anticipo acepto fianza para garantizar el
cumplimento del presente pedido

_________________________  _________________________
Vo. Bo. Compras Nombre y Firma

Orden de Entrega
4401343914

Página 1 de    2

Panamá,  21. Diciembre 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: patrizia.scocca@kof.com.mx

Patrizia Scocca Santone

Proveedor:  4036807

Empresa JOSE ALTAGRACIA ROJAS GUZMAN, 

LLANO BONITO AGUADULCE

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  E-8-79657*

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

JOSE ALTAG / 0000-0000  / 

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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Terminos y condiciones

1. Conceptos: Se entiende por KOF al emisor del pedido y por proveedor a quien presta el servicio.
2. Aceptación de pedido: El término para corrección o rechazo del pedido es de tres días naturales, luego de los cuales se
entenderá por aceptado.
3. De la entrega: Para que sea recibida, la mercadería debe estar perfectamente empacada y contar con identificación clara de la
casa proveedora. Adicionalmente, quedará sujeta a revisión y aprobación por calidad. El incumplimiento de las condiciones pactadas
para la entrega será penalizado con 1% del valor total del pedido por cada día natural de incumplimiento hasta un máximo de 10%,
sin exclusión del derecho de KOF a cancelar el pedido, rehusar parte de éste, o dar por  finalizada la relación contractual sin
responsabilidad de KOF.
4. De la factura: Las facturas serán revisadas y pagadas según las políticas de la empresa. Ninguna factura será pagada si no se
ajusta a lo indicado específicamente en el pedido.
5. Ejecución de obras: El proveedor empleará bajo su total cuenta y riesgo el personal necesario, suficiente e idóneo para el
correcto desarrollo y adecuada finalización de la obra, y cumplirá con sus obligaciones ante la seguridad social y demás
instituciones  que correspondan. En caso de incumplimiento, KOF se reserva el derecho de  terminar el contrato con responsabilidad
absoluta del proveedor.
6. Contratación de mano de obra extranjera: Si el proveedor contrata, directa o indirectamente, mano de obra extranjera, dicho
personal deberá estar legalmente habilitado para trabajar en el país acordado, y el proveedor tramitará por su cuenta y riesgo la
totalidad de los permisos migratorios y laborales que se requieran. Cualquier acción o defensa que KOF deba afrontar a razón de
algún reclamo, acción, pretensión, daño o perjuicio que se origine, directa o indirectamente, del incumplimiento de normas
migratorias o de seguridad social por parte del proveedor, será costeada por el proveedor e indemnizada a KOF de su peculio,
quedando KOF autorizada para compensar y cobrar automáticamente estos montos de  cualquier suma adeudada al proveedor en virtud del
servicio pactado.
7. Seguridad: El proveedor aceptará y cumplirá las normas de higiene y seguridad de KOF, así como las normas legales vigentes sobre
la materia, y se sujetará a las órdenes e instrucciones que en esta materia le imparta KOF. El proveedor suministrará a su personal
los elementos de seguridad necesarios y adecuados para la correcta prestación de los servicios y velará que sus empleados los
utilicen debida y oportunamente durante toda la prestación del servicio. El proveedor afirma que no existe ningún tipo de relación
laboral entre sus trabajadores y KOF, por ende declara ser el único responsable en caso accidente o cualquier problema de
naturaleza laboral.
8. Ambiente: El proveedor es responsable de la implantación de los controles ambientales para minimizar el impacto de su trabajo
sobre el medio ambiente, por ende dispondrá de los desechos, sobrantes y desperdicias en cumplimiento a normas legales vigentes
sobre control y cuidado ambiental. Adicionalmente,  utilizará métodos industrialmente aceptados para mantener las zonas de trabajo
libres de contaminantes y en condiciones permanentes de aseo, orden y seguridad.
9. Supremacía del contrato: Cuando el pedido corresponda a un contrato y haya conflicto entre lo pactado en las cláusulas
contractuales y lo estipulado en el pedido, queda entendido por KOF y el proveedor que prima lo estipulado en el contrato.

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega 4401343914
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Panamá,  21. Diciembre 2018
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Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,                                

Vía Interamericana, Ent al Cri     

  Fecha de entrega         : 15.02.2019

Cond pago: Desde fecha de recepción de factura o mercadería, lo que resulte posterior: Dentro de los 15 días sin DPP

Moneda:  Balboa

00010 TRABAJOS ELECTRICOS EN OFI Y BOD AGUADUL

                1 Servicios       2,259.08          2,259.08

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700546 E-Subestación Eléctrica
                1 SER       2,259.08        2,259.08 

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Importe Total: ***DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Balboa 08/100 Total sin IVA              2,259.08

En caso de anticipo acepto fianza para garantizar el
cumplimento del presente pedido

_________________________  _________________________
Vo. Bo. Compras Nombre y Firma

Orden de Entrega
4401348454

Página 1 de    2

Panamá,  08. Enero 2019

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: patrizia.scocca@kof.com.mx

Patrizia Scocca Santone

Proveedor:  4036807

Empresa JOSE ALTAGRACIA ROJAS GUZMAN, 

LLANO BONITO AGUADULCE

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  E-8-79657*

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

JOSE ALTAG / 0000-0000  / 

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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Terminos y condiciones

1. Conceptos: Se entiende por KOF al emisor del pedido y por proveedor a quien presta el servicio.
2. Aceptación de pedido: El término para corrección o rechazo del pedido es de tres días naturales, luego de los cuales se
entenderá por aceptado.
3. De la entrega: Para que sea recibida, la mercadería debe estar perfectamente empacada y contar con identificación clara de la
casa proveedora. Adicionalmente, quedará sujeta a revisión y aprobación por calidad. El incumplimiento de las condiciones pactadas
para la entrega será penalizado con 1% del valor total del pedido por cada día natural de incumplimiento hasta un máximo de 10%,
sin exclusión del derecho de KOF a cancelar el pedido, rehusar parte de éste, o dar por  finalizada la relación contractual sin
responsabilidad de KOF.
4. De la factura: Las facturas serán revisadas y pagadas según las políticas de la empresa. Ninguna factura será pagada si no se
ajusta a lo indicado específicamente en el pedido.
5. Ejecución de obras: El proveedor empleará bajo su total cuenta y riesgo el personal necesario, suficiente e idóneo para el
correcto desarrollo y adecuada finalización de la obra, y cumplirá con sus obligaciones ante la seguridad social y demás
instituciones  que correspondan. En caso de incumplimiento, KOF se reserva el derecho de  terminar el contrato con responsabilidad
absoluta del proveedor.
6. Contratación de mano de obra extranjera: Si el proveedor contrata, directa o indirectamente, mano de obra extranjera, dicho
personal deberá estar legalmente habilitado para trabajar en el país acordado, y el proveedor tramitará por su cuenta y riesgo la
totalidad de los permisos migratorios y laborales que se requieran. Cualquier acción o defensa que KOF deba afrontar a razón de
algún reclamo, acción, pretensión, daño o perjuicio que se origine, directa o indirectamente, del incumplimiento de normas
migratorias o de seguridad social por parte del proveedor, será costeada por el proveedor e indemnizada a KOF de su peculio,
quedando KOF autorizada para compensar y cobrar automáticamente estos montos de  cualquier suma adeudada al proveedor en virtud del
servicio pactado.
7. Seguridad: El proveedor aceptará y cumplirá las normas de higiene y seguridad de KOF, así como las normas legales vigentes sobre
la materia, y se sujetará a las órdenes e instrucciones que en esta materia le imparta KOF. El proveedor suministrará a su personal
los elementos de seguridad necesarios y adecuados para la correcta prestación de los servicios y velará que sus empleados los
utilicen debida y oportunamente durante toda la prestación del servicio. El proveedor afirma que no existe ningún tipo de relación
laboral entre sus trabajadores y KOF, por ende declara ser el único responsable en caso accidente o cualquier problema de
naturaleza laboral.
8. Ambiente: El proveedor es responsable de la implantación de los controles ambientales para minimizar el impacto de su trabajo
sobre el medio ambiente, por ende dispondrá de los desechos, sobrantes y desperdicias en cumplimiento a normas legales vigentes
sobre control y cuidado ambiental. Adicionalmente,  utilizará métodos industrialmente aceptados para mantener las zonas de trabajo
libres de contaminantes y en condiciones permanentes de aseo, orden y seguridad.
9. Supremacía del contrato: Cuando el pedido corresponda a un contrato y haya conflicto entre lo pactado en las cláusulas
contractuales y lo estipulado en el pedido, queda entendido por KOF y el proveedor que prima lo estipulado en el contrato.

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega 4401348454
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Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,                                

Vía Interamericana, Ent al Cri     

  Fecha de entrega         : 15.02.2019

Cond pago: Desde fecha de recepción de factura o mercadería, lo que resulte posterior: Dentro de los 15 días sin DPP

Moneda:  Balboa

00010 PINTUTA DE MOBILIARIOS Y CANASTA AGUADUL

                1 Servicios         975.00            975.00

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700523 E-Pintura Anuncio Espect (Decora)
                1 SER         975.00          975.00 

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Importe Total: ***NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO Balboa 00/100 Total sin IVA                975.00

En caso de anticipo acepto fianza para garantizar el
cumplimento del presente pedido

_________________________  _________________________
Vo. Bo. Compras Nombre y Firma

Orden de Entrega
4401348455

Página 1 de    2

Panamá,  08. Enero 2019

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: patrizia.scocca@kof.com.mx

Patrizia Scocca Santone

Proveedor:  4036807

Empresa JOSE ALTAGRACIA ROJAS GUZMAN, 

LLANO BONITO AGUADULCE

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  E-8-79657*

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

JOSE ALTAG / 0000-0000  / 

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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Terminos y condiciones

1. Conceptos: Se entiende por KOF al emisor del pedido y por proveedor a quien presta el servicio.
2. Aceptación de pedido: El término para corrección o rechazo del pedido es de tres días naturales, luego de los cuales se
entenderá por aceptado.
3. De la entrega: Para que sea recibida, la mercadería debe estar perfectamente empacada y contar con identificación clara de la
casa proveedora. Adicionalmente, quedará sujeta a revisión y aprobación por calidad. El incumplimiento de las condiciones pactadas
para la entrega será penalizado con 1% del valor total del pedido por cada día natural de incumplimiento hasta un máximo de 10%,
sin exclusión del derecho de KOF a cancelar el pedido, rehusar parte de éste, o dar por  finalizada la relación contractual sin
responsabilidad de KOF.
4. De la factura: Las facturas serán revisadas y pagadas según las políticas de la empresa. Ninguna factura será pagada si no se
ajusta a lo indicado específicamente en el pedido.
5. Ejecución de obras: El proveedor empleará bajo su total cuenta y riesgo el personal necesario, suficiente e idóneo para el
correcto desarrollo y adecuada finalización de la obra, y cumplirá con sus obligaciones ante la seguridad social y demás
instituciones  que correspondan. En caso de incumplimiento, KOF se reserva el derecho de  terminar el contrato con responsabilidad
absoluta del proveedor.
6. Contratación de mano de obra extranjera: Si el proveedor contrata, directa o indirectamente, mano de obra extranjera, dicho
personal deberá estar legalmente habilitado para trabajar en el país acordado, y el proveedor tramitará por su cuenta y riesgo la
totalidad de los permisos migratorios y laborales que se requieran. Cualquier acción o defensa que KOF deba afrontar a razón de
algún reclamo, acción, pretensión, daño o perjuicio que se origine, directa o indirectamente, del incumplimiento de normas
migratorias o de seguridad social por parte del proveedor, será costeada por el proveedor e indemnizada a KOF de su peculio,
quedando KOF autorizada para compensar y cobrar automáticamente estos montos de  cualquier suma adeudada al proveedor en virtud del
servicio pactado.
7. Seguridad: El proveedor aceptará y cumplirá las normas de higiene y seguridad de KOF, así como las normas legales vigentes sobre
la materia, y se sujetará a las órdenes e instrucciones que en esta materia le imparta KOF. El proveedor suministrará a su personal
los elementos de seguridad necesarios y adecuados para la correcta prestación de los servicios y velará que sus empleados los
utilicen debida y oportunamente durante toda la prestación del servicio. El proveedor afirma que no existe ningún tipo de relación
laboral entre sus trabajadores y KOF, por ende declara ser el único responsable en caso accidente o cualquier problema de
naturaleza laboral.
8. Ambiente: El proveedor es responsable de la implantación de los controles ambientales para minimizar el impacto de su trabajo
sobre el medio ambiente, por ende dispondrá de los desechos, sobrantes y desperdicias en cumplimiento a normas legales vigentes
sobre control y cuidado ambiental. Adicionalmente,  utilizará métodos industrialmente aceptados para mantener las zonas de trabajo
libres de contaminantes y en condiciones permanentes de aseo, orden y seguridad.
9. Supremacía del contrato: Cuando el pedido corresponda a un contrato y haya conflicto entre lo pactado en las cláusulas
contractuales y lo estipulado en el pedido, queda entendido por KOF y el proveedor que prima lo estipulado en el contrato.

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega 4401348455
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Panamá,  08. Enero 2019
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  Fecha de entrega         : 30.12.2017

Cond pago: Desde fecha de recepción de factura o mercadería, lo que resulte posterior: Dentro de los 30 días sin DPP

Moneda:  Balboa

00010 MANTTO PLANTA ELECTRICA DAVID DIC 17

                1 Servicios         107.00            107.00

*** Pos.completamente suministrada ***

Sírvase suministrar a:

Distribuidora David,  DAVID                         

Avenida Redgray, Vía Aeropuerto                                       

00020 MANTTO PLANTA ELECTRICA SANTIAGO DIC 17

                1 Servicios         107.00            107.00

*** Pos.completamente suministrada ***

Sírvase suministrar a:

Bodega Santiago,  SANTIAGO                      

Vía Atalaya primera entrada a la derecha                              

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Pedido 5500813929

Página 1 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: ELIAS.GARCIA@KOF.COM.MX

Elias Samuel Garcia Diaz

Proveedor:  4036363

Empresa MANTEK DE PANAMA S. A., 

Colonias del Sol calle Cadiz No.

PANAMA,  PANAMA

2944465,  Panamá

RUC:  146854-1-385171

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

Jorge Rome / 0000-0000  / 233-0433

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 

Página 153



00030 MANTTO PLANTA ELECTRICA CHITRE DIC 17

                1 Servicios         107.00            107.00

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER         107.00          107.00 

Sírvase suministrar a:

Bodega Chitre,  CHITRE                        

Calle Carmelo Spadafora Local1                                        

00040 MANTTO PLANTA ELECTRICA AGUADULCE DIC 17

                1 Servicios          96.30             96.30

*** Pos.parcialmente suministrada ***

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Pedido 5500813929

Página 2 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: ELIAS.GARCIA@KOF.COM.MX

Elias Samuel Garcia Diaz

Proveedor:  4036363

Empresa MANTEK DE PANAMA S. A., 

Colonias del Sol calle Cadiz No.

PANAMA,  PANAMA

2944465,  Panamá

RUC:  146854-1-385171

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

Jorge Rome / 0000-0000  / 233-0433

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER          96.30           96.30 

Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,  AGUADULCE                     

Vía Interamericana, Ent al Cristo de Aguadulce                        

00050 MANTTO PLANTA ELECTRICA VZA DIC 17

                1 Servicios         112.35            112.35

*** Pos.parcialmente suministrada ***

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER         112.35          112.35 

Sírvase suministrar a:

Distribuidora Las Cumbres,  VILLA ZAITA                   

Urbanización Villa Zaíta, calle vía principal, transísmica            

00060 MANTTO PLANTA ELECTRICA COLON DIC 17

                1 Servicios         165.85            165.85

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Pedido 5500813929

Página 3 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: ELIAS.GARCIA@KOF.COM.MX

Elias Samuel Garcia Diaz

Proveedor:  4036363

Empresa MANTEK DE PANAMA S. A., 

Colonias del Sol calle Cadiz No.

PANAMA,  PANAMA

2944465,  Panamá

RUC:  146854-1-385171

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

Jorge Rome / 0000-0000  / 233-0433

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER         165.85          165.85 

Sírvase suministrar a:

Bodega Colón,  COLON                         

Vía transísmica, Local Colchonería Simons                             

00070 MANTTO PLANTA ELECTRICA CHORRERA DIC 17

                1 Servicios          88.28             88.28

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER          88.28           88.28 

Sírvase suministrar a:

Bodega Chorreras,  CHORRERA                      

Calle Quito, Vía Interamericana                                       

00080 MANTTO PLANTA ELECTRICA MEGA DIC 17

                1 Servicios         107.00            107.00

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Pedido 5500813929

Página 4 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: ELIAS.GARCIA@KOF.COM.MX

Elias Samuel Garcia Diaz

Proveedor:  4036363

Empresa MANTEK DE PANAMA S. A., 

Colonias del Sol calle Cadiz No.

PANAMA,  PANAMA

2944465,  Panamá

RUC:  146854-1-385171

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

Jorge Rome / 0000-0000  / 233-0433

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER         107.00          107.00 

Sírvase suministrar a:

Distribuidora Mega Panamá,  MEGA PANAMA                   

Avenida Domingo Díaz, vía Tocumen, No.1                               

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Importe Total: ***OCHOCIENTOS NOVENTA Balboa 78/100 Total sin IVA                890.78

En caso de anticipo acepto fianza para garantizar el
cumplimento del presente pedido

_________________________  _________________________
Vo. Bo. Compras Nombre y Firma

Pedido 5500813929

Página 5 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: ELIAS.GARCIA@KOF.COM.MX

Elias Samuel Garcia Diaz

Proveedor:  4036363

Empresa MANTEK DE PANAMA S. A., 

Colonias del Sol calle Cadiz No.

PANAMA,  PANAMA

2944465,  Panamá

RUC:  146854-1-385171

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

Jorge Rome / 0000-0000  / 233-0433

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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Terminos y condiciones

1. Conceptos: Se entiende por KOF al emisor del pedido y por proveedor a quien presta el servicio.
2. Aceptación de pedido: El término para corrección o rechazo del pedido es de tres días naturales, luego de los cuales se
entenderá por aceptado.
3. De la entrega: Para que sea recibida, la mercadería debe estar perfectamente empacada y contar con identificación clara de la
casa proveedora. Adicionalmente, quedará sujeta a revisión y aprobación por calidad. El incumplimiento de las condiciones pactadas
para la entrega será penalizado con 1% del valor total del pedido por cada día natural de incumplimiento hasta un máximo de 10%,
sin exclusión del derecho de KOF a cancelar el pedido, rehusar parte de éste, o dar por  finalizada la relación contractual sin
responsabilidad de KOF.
4. De la factura: Las facturas serán revisadas y pagadas según las políticas de la empresa. Ninguna factura será pagada si no se
ajusta a lo indicado específicamente en el pedido.
5. Ejecución de obras: El proveedor empleará bajo su total cuenta y riesgo el personal necesario, suficiente e idóneo para el
correcto desarrollo y adecuada finalización de la obra, y cumplirá con sus obligaciones ante la seguridad social y demás
instituciones  que correspondan. En caso de incumplimiento, KOF se reserva el derecho de  terminar el contrato con responsabilidad
absoluta del proveedor.
6. Contratación de mano de obra extranjera: Si el proveedor contrata, directa o indirectamente, mano de obra extranjera, dicho
personal deberá estar legalmente habilitado para trabajar en el país acordado, y el proveedor tramitará por su cuenta y riesgo la
totalidad de los permisos migratorios y laborales que se requieran. Cualquier acción o defensa que KOF deba afrontar a razón de
algún reclamo, acción, pretensión, daño o perjuicio que se origine, directa o indirectamente, del incumplimiento de normas
migratorias o de seguridad social por parte del proveedor, será costeada por el proveedor e indemnizada a KOF de su peculio,
quedando KOF autorizada para compensar y cobrar automáticamente estos montos de  cualquier suma adeudada al proveedor en virtud del
servicio pactado.
7. Seguridad: El proveedor aceptará y cumplirá las normas de higiene y seguridad de KOF, así como las normas legales vigentes sobre
la materia, y se sujetará a las órdenes e instrucciones que en esta materia le imparta KOF. El proveedor suministrará a su personal
los elementos de seguridad necesarios y adecuados para la correcta prestación de los servicios y velará que sus empleados los
utilicen debida y oportunamente durante toda la prestación del servicio. El proveedor afirma que no existe ningún tipo de relación
laboral entre sus trabajadores y KOF, por ende declara ser el único responsable en caso accidente o cualquier problema de
naturaleza laboral.
8. Ambiente: El proveedor es responsable de la implantación de los controles ambientales para minimizar el impacto de su trabajo
sobre el medio ambiente, por ende dispondrá de los desechos, sobrantes y desperdicias en cumplimiento a normas legales vigentes
sobre control y cuidado ambiental. Adicionalmente,  utilizará métodos industrialmente aceptados para mantener las zonas de trabajo
libres de contaminantes y en condiciones permanentes de aseo, orden y seguridad.
9. Supremacía del contrato: Cuando el pedido corresponda a un contrato y haya conflicto entre lo pactado en las cláusulas
contractuales y lo estipulado en el pedido, queda entendido por KOF y el proveedor que prima lo estipulado en el contrato.

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Pedido 5500813929

Página 6 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018
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  Fecha de entrega         : 30.01.2018

Cond pago: Desde fecha de recepción de factura o mercadería, lo que resulte posterior: Dentro de los 30 días sin DPP

Moneda:  Balboa

00010 MATTO. PLANTA ELECTRICA DAVID ENE 18

                1 Servicios         107.00            107.00

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER         107.00          107.00 

Sírvase suministrar a:

Distribuidora David,  DAVID                         

Avenida Redgray, Vía Aeropuerto                                       

00020 MATTO. PLANTA ELECTRICA SANTIAGO ENE 18

                1 Servicios         107.00            107.00

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Pedido 5500818825

Página 1 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: ELIAS.GARCIA@KOF.COM.MX

Elias Samuel Garcia Diaz

Proveedor:  4036363

Empresa MANTEK DE PANAMA S. A., 

Colonias del Sol calle Cadiz No.

PANAMA,  PANAMA

2944465,  Panamá

RUC:  146854-1-385171

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

Jorge Rome / 0000-0000  / 233-0433

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER         107.00          107.00 

Sírvase suministrar a:

Bodega Santiago,  SANTIAGO                      

Vía Atalaya primera entrada a la derecha                              

00030 MATTO. PLANTA ELECTRICA CHITRE ENE 18

                1 Servicios         107.00            107.00

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER         107.00          107.00 

Sírvase suministrar a:

Bodega Chitre,  CHITRE                        

Calle Carmelo Spadafora Local1                                        

00040 MATTO. PLANTA ELECTRICA AGUADLC ENE 18

                1 Servicios          96.30             96.30

*** Pos.parcialmente suministrada ***

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Pedido 5500818825

Página 2 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: ELIAS.GARCIA@KOF.COM.MX

Elias Samuel Garcia Diaz

Proveedor:  4036363

Empresa MANTEK DE PANAMA S. A., 

Colonias del Sol calle Cadiz No.

PANAMA,  PANAMA

2944465,  Panamá

RUC:  146854-1-385171

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

Jorge Rome / 0000-0000  / 233-0433

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER          96.30           96.30 

Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,  AGUADULCE                     

Vía Interamericana, Ent al Cristo de Aguadulce                        

00050 MATTO. PLANTA ELECTRICA VZA ENE 18

                1 Servicios         112.35            112.35

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER         112.35          112.35 

Sírvase suministrar a:

Distribuidora Las Cumbres,  VILLA ZAITA                   

Urbanización Villa Zaíta, calle vía principal, transísmica            

00060 MATTO. PLANTA ELECTRICA COLON ENE 18

                1 Servicios         165.85            165.85

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Pedido 5500818825

Página 3 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: ELIAS.GARCIA@KOF.COM.MX

Elias Samuel Garcia Diaz

Proveedor:  4036363

Empresa MANTEK DE PANAMA S. A., 

Colonias del Sol calle Cadiz No.

PANAMA,  PANAMA

2944465,  Panamá

RUC:  146854-1-385171

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

Jorge Rome / 0000-0000  / 233-0433

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER         165.85          165.85 

Sírvase suministrar a:

Bodega Colón,  COLON                         

Vía transísmica, Local Colchonería Simons                             

00070 MATTO. PLANTA ELECTRICA CHORRERA ENE 18

                1 Servicios          88.28             88.28

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER          88.28           88.28 

Sírvase suministrar a:

Bodega Chorreras,  CHORRERA                      

Calle Quito, Vía Interamericana                                       

00080 MATTO. PLANTA ELECTRICA MEGA ENE 18

                1 Servicios         107.00            107.00

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Pedido 5500818825

Página 4 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: ELIAS.GARCIA@KOF.COM.MX

Elias Samuel Garcia Diaz

Proveedor:  4036363

Empresa MANTEK DE PANAMA S. A., 

Colonias del Sol calle Cadiz No.

PANAMA,  PANAMA

2944465,  Panamá

RUC:  146854-1-385171

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

Jorge Rome / 0000-0000  / 233-0433

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700519 E-Mantto Plant Emerg/Gpo Electr
                1 SER         107.00          107.00 

Sírvase suministrar a:

Distribuidora Mega Panamá,  MEGA PANAMA                   

Avenida Domingo Díaz, vía Tocumen, No.1                               

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Importe Total: ***OCHOCIENTOS NOVENTA Balboa 78/100 Total sin IVA                890.78

En caso de anticipo acepto fianza para garantizar el
cumplimento del presente pedido

_________________________  _________________________
Vo. Bo. Compras Nombre y Firma

Pedido 5500818825

Página 5 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: ELIAS.GARCIA@KOF.COM.MX

Elias Samuel Garcia Diaz

Proveedor:  4036363

Empresa MANTEK DE PANAMA S. A., 

Colonias del Sol calle Cadiz No.

PANAMA,  PANAMA

2944465,  Panamá

RUC:  146854-1-385171

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

Jorge Rome / 0000-0000  / 233-0433

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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Terminos y condiciones

1. Conceptos: Se entiende por KOF al emisor del pedido y por proveedor a quien presta el servicio.
2. Aceptación de pedido: El término para corrección o rechazo del pedido es de tres días naturales, luego de los cuales se
entenderá por aceptado.
3. De la entrega: Para que sea recibida, la mercadería debe estar perfectamente empacada y contar con identificación clara de la
casa proveedora. Adicionalmente, quedará sujeta a revisión y aprobación por calidad. El incumplimiento de las condiciones pactadas
para la entrega será penalizado con 1% del valor total del pedido por cada día natural de incumplimiento hasta un máximo de 10%,
sin exclusión del derecho de KOF a cancelar el pedido, rehusar parte de éste, o dar por  finalizada la relación contractual sin
responsabilidad de KOF.
4. De la factura: Las facturas serán revisadas y pagadas según las políticas de la empresa. Ninguna factura será pagada si no se
ajusta a lo indicado específicamente en el pedido.
5. Ejecución de obras: El proveedor empleará bajo su total cuenta y riesgo el personal necesario, suficiente e idóneo para el
correcto desarrollo y adecuada finalización de la obra, y cumplirá con sus obligaciones ante la seguridad social y demás
instituciones  que correspondan. En caso de incumplimiento, KOF se reserva el derecho de  terminar el contrato con responsabilidad
absoluta del proveedor.
6. Contratación de mano de obra extranjera: Si el proveedor contrata, directa o indirectamente, mano de obra extranjera, dicho
personal deberá estar legalmente habilitado para trabajar en el país acordado, y el proveedor tramitará por su cuenta y riesgo la
totalidad de los permisos migratorios y laborales que se requieran. Cualquier acción o defensa que KOF deba afrontar a razón de
algún reclamo, acción, pretensión, daño o perjuicio que se origine, directa o indirectamente, del incumplimiento de normas
migratorias o de seguridad social por parte del proveedor, será costeada por el proveedor e indemnizada a KOF de su peculio,
quedando KOF autorizada para compensar y cobrar automáticamente estos montos de  cualquier suma adeudada al proveedor en virtud del
servicio pactado.
7. Seguridad: El proveedor aceptará y cumplirá las normas de higiene y seguridad de KOF, así como las normas legales vigentes sobre
la materia, y se sujetará a las órdenes e instrucciones que en esta materia le imparta KOF. El proveedor suministrará a su personal
los elementos de seguridad necesarios y adecuados para la correcta prestación de los servicios y velará que sus empleados los
utilicen debida y oportunamente durante toda la prestación del servicio. El proveedor afirma que no existe ningún tipo de relación
laboral entre sus trabajadores y KOF, por ende declara ser el único responsable en caso accidente o cualquier problema de
naturaleza laboral.
8. Ambiente: El proveedor es responsable de la implantación de los controles ambientales para minimizar el impacto de su trabajo
sobre el medio ambiente, por ende dispondrá de los desechos, sobrantes y desperdicias en cumplimiento a normas legales vigentes
sobre control y cuidado ambiental. Adicionalmente,  utilizará métodos industrialmente aceptados para mantener las zonas de trabajo
libres de contaminantes y en condiciones permanentes de aseo, orden y seguridad.
9. Supremacía del contrato: Cuando el pedido corresponda a un contrato y haya conflicto entre lo pactado en las cláusulas
contractuales y lo estipulado en el pedido, queda entendido por KOF y el proveedor que prima lo estipulado en el contrato.

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Pedido 5500818825
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Panamá,  06. Marzo 2018
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  Fecha de entrega         : 25.02.2018

Cond pago: Desde fecha de recepción de factura o mercadería, lo que resulte posterior: Dentro de los 15 días sin DPP

Moneda:  Balboa

00010 REP TUBERIA ROTA Y CAMBIO DE LLAVE CHITR

                1 Servicios          40.00             40.00

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700501 E-Instalación De Agua
                1 SER          40.00           40.00 

Sírvase suministrar a:

Bodega Chitre,  CHITRE                        

Calle Carmelo Spadafora Local1                                        

00020 INSTAL FAJA ANTI DESLZANTE BAÑOS SANTIG

                1 Servicios         125.00            125.00

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega
4401203075

Página 1 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: LEYDA.VERGARA@KOF.COM.MX

Leyda Vergara Acevedo

Proveedor:  4036807

Empresa JOSE ALTAGRACIA ROJAS GUZMAN, 

LLANO BONITO AGUADULCE

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  E-8-79657*

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

JOSE ALTAG / 0000-0000  / 

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700544 E-Sanitarios Y Baños
                1 SER         125.00          125.00 

Sírvase suministrar a:

Bodega Santiago,  SANTIAGO                      

Vía Atalaya primera entrada a la derecha                              

00030 CAMBIO DE CERRADURA EN OFICINA SANTIAGO

                1 Servicios         125.00            125.00

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700491 E-Cerrajería
                1 SER         125.00          125.00 

Sírvase suministrar a:

Bodega Santiago,  SANTIAGO                      

Vía Atalaya primera entrada a la derecha                              

00040 CAMBIO DE 28 TUBOS EN SANTIAGO

                1 Servicios         140.00            140.00

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega
4401203075

Página 2 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: LEYDA.VERGARA@KOF.COM.MX

Leyda Vergara Acevedo

Proveedor:  4036807

Empresa JOSE ALTAGRACIA ROJAS GUZMAN, 

LLANO BONITO AGUADULCE

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  E-8-79657*

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

JOSE ALTAG / 0000-0000  / 

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700503 E-Instalación Eléctric Y Tableros
                1 SER         140.00          140.00 

Sírvase suministrar a:

Bodega Santiago,  SANTIAGO                      

Vía Atalaya primera entrada a la derecha                              

00050 REP 3 LAMPARAS, CAMBIO DE BALASTRO

                1 Servicios         180.00            180.00

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700503 E-Instalación Eléctric Y Tableros
                1 SER         180.00          180.00 

Sírvase suministrar a:

Bodega Santiago,  SANTIAGO                      

Vía Atalaya primera entrada a la derecha                              

00060 LIMPIEZA DE PISO 1 VEZ A SEMANA FEB AGUD

                1 Servicios         420.00            420.00

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega
4401203075

Página 3 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: LEYDA.VERGARA@KOF.COM.MX

Leyda Vergara Acevedo

Proveedor:  4036807

Empresa JOSE ALTAGRACIA ROJAS GUZMAN, 

LLANO BONITO AGUADULCE

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  E-8-79657*

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

JOSE ALTAG / 0000-0000  / 

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700510 E-Limpieza De Oficinas
                1 SER         420.00          420.00 

Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,  AGUADULCE                     

Vía Interamericana, Ent al Cristo de Aguadulce                        

00070 CAMBIO LAMAPARAS REP CAJILLA TEL AGUADLC

                1 Servicios          35.00             35.00

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700503 E-Instalación Eléctric Y Tableros
                1 SER          35.00           35.00 

Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,  AGUADULCE                     

Vía Interamericana, Ent al Cristo de Aguadulce                        

00080 SUMIN RETIRO E INTAL LONA REEMPAQUE AGUD

                1 Servicios         125.00            125.00

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega
4401203075

Página 4 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: LEYDA.VERGARA@KOF.COM.MX

Leyda Vergara Acevedo

Proveedor:  4036807

Empresa JOSE ALTAGRACIA ROJAS GUZMAN, 

LLANO BONITO AGUADULCE

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  E-8-79657*

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

JOSE ALTAG / 0000-0000  / 

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700488 E-Albañileria Y Mamposteria
                1 SER         125.00          125.00 

Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,  AGUADULCE                     

Vía Interamericana, Ent al Cristo de Aguadulce                        

00090 REPARACION TUBERIA ROTA AGUADULCE

                1 Servicios          40.00             40.00

La posición contiene los siguientes servicios:
10 PA700544 E-Sanitarios Y Baños
                1 SER          40.00           40.00 

Sírvase suministrar a:

Bodega Agua Dulce,  AGUADULCE                     

Vía Interamericana, Ent al Cristo de Aguadulce                        

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Importe Total: ***MIL DOSCIENTOS TREINTA Balboa 00/100 Total sin IVA              1,230.00

En caso de anticipo acepto fianza para garantizar el
cumplimento del presente pedido

_________________________  _________________________
Vo. Bo. Compras Nombre y Firma

Orden de Entrega
4401203075
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Panamá,  06. Marzo 2018

Org. Panamá
Área de contacto/Teléfono

ADMINISTRACIÓN / 507-2749935  Fax:

507-2749935

Email: LEYDA.VERGARA@KOF.COM.MX

Leyda Vergara Acevedo

Proveedor:  4036807

Empresa JOSE ALTAGRACIA ROJAS GUZMAN, 

LLANO BONITO AGUADULCE

PANAMA,  PANAMA

01000,  Panamá

RUC:  E-8-79657*

Su Persona Responsable / Teléfono / Fax 

JOSE ALTAG / 0000-0000  / 

Pos. Código Descripción del material

   Cantidad Unidad de medida    Precio Un.  Valor neto 
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Terminos y condiciones

1. Conceptos: Se entiende por KOF al emisor del pedido y por proveedor a quien presta el servicio.
2. Aceptación de pedido: El término para corrección o rechazo del pedido es de tres días naturales, luego de los cuales se
entenderá por aceptado.
3. De la entrega: Para que sea recibida, la mercadería debe estar perfectamente empacada y contar con identificación clara de la
casa proveedora. Adicionalmente, quedará sujeta a revisión y aprobación por calidad. El incumplimiento de las condiciones pactadas
para la entrega será penalizado con 1% del valor total del pedido por cada día natural de incumplimiento hasta un máximo de 10%,
sin exclusión del derecho de KOF a cancelar el pedido, rehusar parte de éste, o dar por  finalizada la relación contractual sin
responsabilidad de KOF.
4. De la factura: Las facturas serán revisadas y pagadas según las políticas de la empresa. Ninguna factura será pagada si no se
ajusta a lo indicado específicamente en el pedido.
5. Ejecución de obras: El proveedor empleará bajo su total cuenta y riesgo el personal necesario, suficiente e idóneo para el
correcto desarrollo y adecuada finalización de la obra, y cumplirá con sus obligaciones ante la seguridad social y demás
instituciones  que correspondan. En caso de incumplimiento, KOF se reserva el derecho de  terminar el contrato con responsabilidad
absoluta del proveedor.
6. Contratación de mano de obra extranjera: Si el proveedor contrata, directa o indirectamente, mano de obra extranjera, dicho
personal deberá estar legalmente habilitado para trabajar en el país acordado, y el proveedor tramitará por su cuenta y riesgo la
totalidad de los permisos migratorios y laborales que se requieran. Cualquier acción o defensa que KOF deba afrontar a razón de
algún reclamo, acción, pretensión, daño o perjuicio que se origine, directa o indirectamente, del incumplimiento de normas
migratorias o de seguridad social por parte del proveedor, será costeada por el proveedor e indemnizada a KOF de su peculio,
quedando KOF autorizada para compensar y cobrar automáticamente estos montos de  cualquier suma adeudada al proveedor en virtud del
servicio pactado.
7. Seguridad: El proveedor aceptará y cumplirá las normas de higiene y seguridad de KOF, así como las normas legales vigentes sobre
la materia, y se sujetará a las órdenes e instrucciones que en esta materia le imparta KOF. El proveedor suministrará a su personal
los elementos de seguridad necesarios y adecuados para la correcta prestación de los servicios y velará que sus empleados los
utilicen debida y oportunamente durante toda la prestación del servicio. El proveedor afirma que no existe ningún tipo de relación
laboral entre sus trabajadores y KOF, por ende declara ser el único responsable en caso accidente o cualquier problema de
naturaleza laboral.
8. Ambiente: El proveedor es responsable de la implantación de los controles ambientales para minimizar el impacto de su trabajo
sobre el medio ambiente, por ende dispondrá de los desechos, sobrantes y desperdicias en cumplimiento a normas legales vigentes
sobre control y cuidado ambiental. Adicionalmente,  utilizará métodos industrialmente aceptados para mantener las zonas de trabajo
libres de contaminantes y en condiciones permanentes de aseo, orden y seguridad.
9. Supremacía del contrato: Cuando el pedido corresponda a un contrato y haya conflicto entre lo pactado en las cláusulas
contractuales y lo estipulado en el pedido, queda entendido por KOF y el proveedor que prima lo estipulado en el contrato.

VENTAS Y MERCADEO S. A., 

Avenida Jose Domingo Díaz, 

 503 

Panamá, Panamá

Teléfono: (507) 2749900

RUC: 674-77-109176 DV 47

Orden de Entrega 4401203075

Página 6 de    6

Panamá,  06. Marzo 2018
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ANEXO 12: Programa de análisis de riesgos y control de puntos críticos (Agosto 2018) 
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SITIO / INSTALACIONES: Aguadulce

FECHA IDENTIFICACIÓN RIESGOS: ago-18

ANALISTAS PARTICIPANTES: Orlando Peralta
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S
IG

N
IF

IC
A

N
C

IA

1 ES-RQ-195-MANEJO DE MATERIALES BODEGA BODEGA BODEGUERO OPERACIONAL Caída a un Mismo Nivel
Tropezar y caer con cualquier objeto que se 

encuentre a nivel del piso/ o borde de la rampa
1 1 4 2 2 17 2 1 1 32     

A
ce
p
ta
b
le

 

*Se establece el uso de las botas de seguridad en esta 

area de trabajo, para evitar que los colaboradores se 

resbalen.                                      *Se capacita al pesonal 

sobre practicas de trabajo segura

2 ES-RQ-135-PROTECCION CONTRA CAIDAS BODEGA BODEGA BODEGUERO OPERACIONAL Caída a Distinto Nivel

Cuando suben a las bahias de los camiones a 

realizar la verificación, al momento de realizar 

inventarios en las canastas de elevacion de 

personas, al subir el tunel de armado

1 3 4 2 1 17 2 1 1 48     

A
ce
p
ta
b
le

 
* Se define el uso de arnes al utilizar el tunel de armado y 

canastas.                                                            *Se 

definene practicas de trabajo seguro en la bodega.

3 ES-RQ-195-MANEJO DE MATERIALES BODEGA BODEGA BODEGUERO OPERACIONAL Caída Objetos En Manipulación Desplome de estibas de productos 1 3 2 4 2 17 2 1 1 96    

G
ra

v
e

 * Se define procedimiento para el manejo seguro de 

cargas. Amarre de la carga

4 ES-RQ-175-MONTACARGAS BODEGA BODEGA BODEGUERO OPERACIONAL Atropello
Por montacargas o equipos, que se encuenten en 

el anden.
1 3 2 4 1 17 2 1 2 96    

G
ra

v
e

 SI

* Se entrena a los operadores de montacarga sobre la 

operación segura en los mismos.                                     * 

Se aplican amonestaciones a los operadores que 

incumplan con dicho procedimiento.

5 ES-RQ-195-MANEJO DE MATERIALES BODEGA BODEGA
MANIOBRAS 

GENERALES
ERGONÓMICO Movimientos repetitivos

Movimientos repetitivos a la hora de armar las 

cargas
1 3 4 2 2 38 2 1 1 96    

G
ra

v
e

 SI
* Se entrena al personal sobre practicas seguras de 

carga.

6 ES-RQ-195-MANEJO DE MATERIALES BODEGA BODEGA
MANIOBRAS 

GENERALES
ERGONÓMICO Posturas inadeacuadas

Posturas inadecuadas, al levantar y armar las 

cargas
1 1 4 2 2 38 2 1 1 32     

A
ce
p
ta
b
le

 
* Se entrena al personal sobre practicas seguras de 

carga.                                                                                   

*Se dota al personl de EPP (Fajas)

7 ES-RQ-175-MONTACARGAS BODEGA BODEGA
MANIOBRAS 

GENERALES
OPERACIONAL Atropello

Al movilizarse por la bodega, pueden ser 

atropellados por las montacargas
1 3 2 4 1 38 2 1 2 96    

G
ra

v
e

 SI

* Se establece el uso de cintas reflectivas en los 

uniformes.                                                                             

* Se tiene establecido y demarcado el area de armado y 

circulacion de peatones.

8 ES-RQ-195-MANEJO DE MATERIALES BODEGA BODEGA
MANIOBRAS 

GENERALES
OPERACIONAL Caída Objetos En Manipulación Desplome de estibas 1 1 4 2 2 38 2 1 1 32     

A
ce
p
ta

b
le  

* Se capacita al personal sobre practicas de trabajo 

seguro.

9 ES-RQ-205-EPP BODEGA BODEGA
MANIOBRAS 

GENERALES
OPERACIONAL Cortadura Al manipular las botellas de vidrio 1 3 2 2 2 38 2 1 2 96    

G
ra

v
e

 SI
* Se define la utilizacion de guantes de seguridad al 

ejecutar estas activdades

10 ES-RQ-205-EPP BODEGA BODEGA
MANIOBRAS 

GENERALES
OPERACIONAL Proyección de Particulas

Al manipular las cajas de botella de vidrio, las 

mismas pueden explotar
1 3 4 2 2 38 2 1 1 96    

G
ra

v
e

 SI
* Se define la utilizacion de gafas de seguridad al 

ejecutar estas activdades

11 ES-RQ-195-MANEJO DE MATERIALES BODEGA BODEGA
MANIOBRAS 

GENERALES
OPERACIONAL Golpeador por/Contra Al manipular cajas y cilindros 1 1 2 2 2 38 2 1 1 16     

A
ce
p
t

a
b
le  

12 ES-RQ-100-GASES COMPRIMIDOS BODEGA BODEGA
MANIOBRAS 

GENERALES
EMERGENCIAS Probabilidad Explosión Al manipular los cilindros de CO2 1 6 1 1 1 38 2 1 1 12

 * Se confeccionana jaulas para el almacenamiento y 

trasnporte de los cilindros

13 ES-RQ-195-MANEJO DE MATERIALES BODEGA BODEGA
OPERADOR DE 

MONTACARGAS
ERGONÓMICO Posturas inadeacuadas Al conducir y realizar levantamientos de carga 1 3 4 2 2 21 2 1 1 96    

G
ra

v
e

 SI
* Se define capacitacion sobre operación segura en 

montacargas

14 ES-RQ-205-EPP BODEGA BODEGA
OPERADOR DE 

MONTACARGAS
OPERACIONAL Proyección de Particulas Al trasladar las cajas con botellas de vidrio 1 1 2 2 2 21 2 1 1 16     

A
ce
p
ta

b
le  

* Se define la utilizacion de gafas de seguridad al realizar 

manejo de vidrio

15 ES-RQ-135-PROTECCION CONTRA CAIDAS BODEGA BODEGA CHOFER DE PATIO OPERACIONAL Caída a Distinto Nivel Al accesar los camiones 1 1 4 2 2 4 2 1 1 32     

A
ce
p
ta

b
le  

*Se establece el uso de las botas de seguridad en esta 

area de trabajo, para evitar que los colaboradores se 

resbalen.                                      

16 ES-RQ-140-CONTROL DE INCENDIOS BODEGA BODEGA TODOS EMERGENCIAS  Incendio 1 6 1 1 1 200 2 1 1 12     

A
ce
p
t

a
b
le  Se dota de extintores

17 ES-RQ-175-MONTACARGAS BODEGA BODEGA
OPERADOR DE 

MONTACARGAS
FÍSICO Se perciben Vibraciones Vibraciones ocasionadas por montacargas 1 3 2 1 1 21 2 1 1 12     

A
ce
p
ta
b
le

 

18 ES-RQ-175-MONTACARGAS BODEGA BODEGA
OPERADOR DE 

MONTACARGAS

PSICOSOCIAL Y 

ORGANIZACIONAL
Otros Monotonia al operar montacargas 1 1 2 2 1 21 2 1 1 8     

A
ce
p
ta
b
le

 

19 ES-RQ-175-MONTACARGAS BODEGA BODEGA
OPERADOR DE 

MONTACARGAS
OPERACIONAL Otros Vuelco al trasladar productos en el montacargas 1 6 2 1 1 21 2 1 1 24     

A
ce
p
ta
b
le

 

ES-RQ-165-CONSERVACION AUDITIVA BODEGA BODEGA
OPERADOR DE 

MONTACARGAS
FÍSICO Ruido excesivo >85 dB (A) Ruido en el area de montacargas 1 3 2 1 1 21 2 1 1 12

20 ES-RQ-100-GASES COMPRIMIDOS BODEGA BODEGA
OPERADOR DE 

MONTACARGAS
EMERGENCIAS Probabilidad Explosión Explosion ocasionado por el manejo de propano 1 6 2 1 1 21 2 1 1 24     

A
ce
p
ta
b
le

 

ΣN ΣA ΣA ΣA ΣE ΣN ΣN ΣN ΣN 0 ΣN 18

IN
A

C
E

P
T

A
B

L
E

E
X

T
R

E
M

O
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

M
U

Y
 G

R
A

V
E

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

G
R

A
V

E
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

A
C

E
P

T
A

B
L

E

Σ

S
IG

N
IF

IC
A

T
IV

O
  
  
  
  
  
  

14 3 4 0 0 10 11 0 21 21 21 3 0 0 0 7 12 6

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS

TOTALES

10) EXPOSICIÓN DEL 

TRABAJADOR

ANÁLISIS Y VALORACIÓN INICIAL DE RIESGOS GESTIÓN DEL RIESGO

# 1) REQUERIMIENTO 1) ÁREA / ZONA 
2) DEPARTAMENTO / 

LUGAR
3)TAREA/PUESTO

4) CLASIFICACIÓN DE 

PELIGROS
5) TIPO DE PELIGRO ASOCIADO

6) DETALLE / DESCRIPCIÓN DEL INCIDENTE 

POTENCIA QUE PODRÍA PRESENTARSE

7) CONDICIÓN DE OPERACIÓN
8) ESTIMACIÓN DEL 

RIESGO

9) MARCO 

REGULATORIO-

11) ANÁLISIS CUANTITATIVO DE 

SIGNIFICANCIA

12) CONTROLES IMPLEMENTADOS
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1

2

3
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S
IG

N
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IC
A

N
C

IA

Realizar inspecciones en campo para detectar 

anomalias

Coordinador de Bodega -

SASSO
EN PROCESO 0%                  -      32.00     

A
ce
p
ta
b
le

 

Coordinador de Bodega -

SASSO
EN PROCESO 0% 0    48.00     

A
ce
p
ta
b
le

 

Capacitar al personal sobre armado seguro de 

cargas

Coordinador de Bodega -

SASSO
EN PROCESO 0%    96.00    

G
ra

v
e

 SI

Capacitar a los operadores sobre el uso de manera 

segura de montacargas

Coordinador de Bodega -

SASSO
EN PROCESO 0% 0    96.00    

G
ra

v
e

 SI

Escuela de la Espalda
Coordinador de Bodega -

SASSO
EN PROCESO 0% 0    96.00    

G
ra

v
e

 SI

Escuela de la Espalda
Coordinador de Bodega -

SASSO
EN PROCESO 0% 0    32.00     

A
ce
p
ta
b
le

 

EN PROCESO 0% 0    96.00    

G
ra

v
e

 SI

Levantar plan de capacitación  con temas de armado 

seguro para evitar los desplmes

Coordinador de Bodega -

SASSO
EN PROCESO 0% 0    32.00     

A
ce
p
ta

b
le  

Cambio de guantes de cuero, por guantes anticorte Supervisor de Bodega EN PROCESO 0% 0    96.00    

G
ra

v
e

 SI

Contar con inventarios para la dotacion de estos 

equipos por deterioro
Supervisor de Bodega EN PROCESO 0% 0    96.00    

G
ra

v
e

 SI

Entrenar al personal sobre el manejo seguro de 

cilindros

Coordinador de Bodega -

SASSO
EN PROCESO 0% 0    16.00     

A
ce
p
t

a
b
le  

Entrenar al personal sobre el manejo seguro de 

cilindros

Coordinador de Bodega -

SASSO
EN PROCESO

Coordinador de Bodega -

SASSO
EN PROCESO 0% 0    96.00    

G
ra

v
e

 SI

Contar con inventarios para la dotacion de estos 

equipos por deterioro
Supervisor de Bodega EN PROCESO 0% 0    16.00     

A
ce
p
ta

b
le  

Capacitar al pesonal sobre practicas de trabajo 

segura

Coordinador de Bodega -

SASSO
EN PROCESO 0% 0    32.00     

A
ce
p
ta

b
le  

0% 0    12.00     

A
ce
p
ta
b
le

 

0% 0    24.00     

A
ce
p
ta
b
le
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0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 9 7

GESTIÓN DEL RIESGO RE-VALORACIÓN DE RIESGOS

17) VERIFICACIÓN DE LA 

EFICACIA DE LA GESTIÓN

18) MEDIDAS DE CONTROL 

IMPLEMENTADAS

19) ANÁLISIS CUANTITATIVO DE 

SIGNIFICANCIA

20) COMENTARIOS
13) PLAN DE ACCIÓN PARA LA GESTIÓN DEL 

RIESGO

14) RESPONSABLE DE LA 

GESTIÓN

15) FECHA 

FINALIZACIÓN 

DE LA GESTIÓN

16) ESTADO DE LA 

GESTIÓN
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ANEXO 13: Informe de ensayo de ruido ambiental 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre Ventas y Mercadeo, S.A.  

Actividad principal Distribución y mercadeo de bebidas bajo la marca Coca Cola FEMSA 

Ubicación  Aguadulce 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Orlando Peralta 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 
el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno  

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador tipo uno marca 3M, modelo SoundPro DL-1-1/1, serie 
BKN010002. 

Calibrador acústico marca 3M modelo AC300, serie AC300008339. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca 3M AC300 serie 
AC300008339, antes y después de cada sesión de medición.  La desviación máxima 
tolerada fue de ±0,5 dB 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

 Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

 Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

 Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

 Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá 
solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

 Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 1 hora por punto. 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de la medición1 
 

 

Punto No.1 Externo en horario diurno 

Parte frontal de taller Serrano 

Zona 
Coordenadas  

UTM 
(WGS84) 

Duración 

17P 
547845 m E Inicio Final 

911354 m N 10:30 a.m. 11:30 a.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura Cielo despejado. 
El instrumento se situó a 50 m de la fuente. 
Superficie cubierta de tierra por lo cual se considera suave. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 

82,2 <0,4 754,9 32,4 

Condiciones que pudieron afectar la 
medición:  

 Ruido de helicóptero. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Flujo vehicular. 

75,3 88,6 59,0 67,2 

Punto No.1 Externo en horario nocturno 

Parte frontal de taller Serrano 

Zona 
Coordenadas  

UTM 
(WGS84) 

Duración 

17P 
547845 m E Inicio Final 

911354 m N 10:00 p.m. 11:00 p.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura 
Cielo despejado. 
El instrumento se situó a 50 m de la fuente. 
Superficie cubierta de tierra por lo cual se considera suave. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 

89,5 <0,4 753,9 28,5 

Condiciones que pudieron afectar la 
medición: 

Ruido de aviones e insectos. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Flujo vehicular. 

71,9 93,3 49,9 59,6 

 

                                                           
1 NOTA:  
Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan durante el 
monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
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Punto No.2 Externo en horario diurno 

Frente a la residencia de la Familia Tuñón 

Zona 
Coordenadas  

UTM 
(WGS84) 

Duración 

17P 
547932 m E Inicio Final 

911391 m N 11:35 a.m. 12:35 p.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura 
Cielo despejado. 
El instrumento se situó a 30 m de la fuente. 
Superficie cubierta de tierra por lo cual se considera suave. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 

79,5 <0,4 755,1 33,2 

Condiciones que pudieron afectar la 
medición:  

Personas conversando. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Flujo vehicular. 

72,1 93,6 54,6 63,8 

Punto No.2 Externo en horario nocturno 

Frente a la residencia de la Familia Tuñón 

Zona 
Coordenadas  

UTM 
(WGS84) 

Duración 

17P 
547932 m E Inicio Final 

911391 m N 10:00 p.m. 11:00 p.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura 
Cielo despejado. 
El instrumento se situó a 30 m de la fuente. 
Superficie cubierta de tierra por lo cual se considera suave. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 

90,3 <0,4 754,1 27,9 

Condiciones que pudieron afectar la 
medición: 

Personas conversando, ruido de insectos y ladridos de perros. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Flujo vehicular. 

69,1 83,9 47,6 55,6 
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Punto No.3 Externo en horario diurno 

A un costado de la empresa Avícola Chong 

Zona 
Coordenadas  

UTM 
(WGS84) 

Duración 

17P 
547825 m E Inicio Final 

911542 m N 12:50 p.m. 1:50 p.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura Cielo despejado. 
El instrumento se situó a 30 m de la fuente. 
Superficie cubierta de tierra por lo cual se considera suave. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 

82,1 <0,4 755,1 31,3 

Condiciones que pudieron afectar la 
medición:  

Personas conversando, ruido de compresor. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Flujo vehicular. 

64,0 75,2 61,9 63 

Punto No.3 Externo en horario nocturno 

A un costado de la empresa Avícola Chong 

Zona 
Coordenadas  

UTM 
(WGS84) 

Duración 

17P 
547825 m E Inicio Final 

911542 m N 12:10 a.m. 1:10 a.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura 
Cielo despejado. 
El instrumento se situó a 30 m de la fuente. 
Superficie cubierta de tierra por lo cual se considera suave. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 

91,6 <0,4 754,1 27,3 

Condiciones que pudieron afectar la 
medición: 

Ruido de insectos y ladridos de perros. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Flujo vehicular. 

59,3 73,0 54,6 55,9 
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Punto No.4 Externo en horario diurno 

Frente a fábrica de muebles Carlos 

Zona 
Coordenadas  

UTM 
(WGS84) 

Duración 

17P 
547765 m E Inicio Final 

911450 m N 2:00 p.m. 3:00 p.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura 
Cielo despejado. 
El instrumento se situó a 20 m de la fuente. 
Superficie cubierta de tierra por lo cual se considera suave. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 

79,6 <0,4 755,1 31,4 

Condiciones que pudieron afectar la 
medición:  

Ninguna. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Flujo vehicular. 

73,4 94,7 53,6 59 

Punto No.4 Externo en horario nocturno 

Frente a fábrica de muebles Carlos 

Zona 
Coordenadas  

UTM 
(WGS84) 

Duración 

17P 
547765 m E Inicio Final 

911450 m N 1:15 a.m. 2:15 a.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura 
Cielo despejado. 
El instrumento se situó a 20 m de la fuente. 
Superficie cubierta de tierra por lo cual se considera suave. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 

92,4 <0,4 754,4 26,6 

Condiciones que pudieron afectar la 
medición: 

Personas conversando, ruido de insectos y ladridos de perros. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Flujo vehicular. 

63,5 78,5 55,3 57,9 
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Los resultados obtenidos para el monitoreo en turno diurno fueron: 

 

Niveles de ruido durante el turno diurno 

Localización Receptor (dBA) 

Punto 1 75,3 

Punto 2 72,1 

Punto 3 64,0 

Punto 4 73,4 

 
2. Los resultados obtenidos en los puntos monitoreados, se encuentran por encima del límite normado. Sin embargo, no 

podemos concluir que el aporte se debe a las operaciones de la empresa, ya que se registraron condiciones externas 
como flujo vehicular, ruido de insectos, latidos, entre otras. 
 

3. Los resultados obtenidos para el monitoreo en turno nocturno fueron: 
 

Niveles de ruido durante el turno nocturno 

Localización Receptor (dBA) 

Punto 1 71,9 

Punto 2 69,1 

Punto 3 59,3 

Punto 4 63,5 

 
4. Los resultados obtenidos en el punto monitoreado, se encuentran por encima del límite normado. Sin embargo, no 

podemos concluir que el aporte se debe a las operaciones de la empresa, ya que se registraron condiciones externas 
como flujo vehicular, ruido de insectos, latidos, entre otras. 

 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Handel De León Técnico de Campo 2-716-2286 

Carlos Testa Técnico de Campo 8-745-1093 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 

 
La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 

 

X= Σ(Xi-XP/n)

X2= 0,27

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones ambientales fueron estables.

IV 60,8

V 59,9

PROMEDIO 60,0

I 59,8

II 60,1

III 59,4

Número de medición Nivel medido

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre

 
 
 

En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,02 dBA.                 
Y= 1,5 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 1,87 dBA  
 
σex = 3,75 dBA (k=95%) 

22221 ZYX
T


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ANEXO 2: Localización de los puntos de medición 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 
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ANEXO 4: Fotografía de la medición 
 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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ANEXO 14: Informe de ensayo de dosimetría de ruido 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre  Ventas y Mercadeo, S.A. 

Actividad principal Distribución y mercadeo de bebidas bajo la marca Coca Cola FEMSA 

Ubicación Aguadulce 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Orlando Peralta 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 Higiene y Seguridad Industrial, 
condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

Método ISO 9612:2009. Determinación de la exposición al ruido en el trabajo.  

Estrategia utilizada Basada en la actividad jornada completa. 

Ubicación de la medición 
El micrófono se ubicó en el hombro del colaborador a 10 cm. del oído (dentro de la zona 
auditiva) durante toda su jornada laboral, cuenta con protector de pantalla contra viento. 

Horario de la medición Diurno  

Propósito de la medición Determinar el nivel de exposición los trabajadores, al ruido en el ambiente de trabajo. 

Instrumentos utilizados 
Dosímetro marca 3M modelo Edge 4 con número de serie EHL100063, EHM090001, 
EHL100065 y EHL100067 y modelo Edge 5 con número de serie ESQ100212 
Calibrador acústico marca QUEST, con número de serie QOI020009. 

Vigencia de calibración Ver  anexo 1 

Descripción de los ajustes de campo 
Se ajustó el dosímetro utilizando un calibrador acústico marca Quest, número de serie 
QOI020009, tomando lecturas a 114,0 dB Lineales antes y después de la medición.  El 
instrumento estaba dentro de los límites aceptados. 

Comprobación del instrumento 
Antes de la medición: 114 dBA 

Después de la medición: 114 dBA 

Límite máximo 
Según norma 85 dBA en 8 horas. 
130 dBA, valor pico sin equipo de protección personal. 

Intercambio 5 dB  

Escala A  

Respuesta Lenta 

Tiempo de integración 8 horas 

Incertidumbre total expandida (k=95%) ±2,2 dBA 

Nombre, puesto e identificación de las 
personas que participaron en el 
estudio 

Ver sección 4  

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-03 Ensayo de Ruido Ocupacional 

Sección 3: Parámetros de medición utilizados 

Valor de referencia 
El valor de referencia corresponde al nivel sonoro criterio, que indica la exposición máxima permisible al 
ruido acumulado en 8 horas de trabajo; indica las condiciones que resultan de una dosis del 100%.   El nivel 
de referencia para Panamá es igual a 85 dBA en jornada de 8 horas. 

Valor de intercambio 
El valor de cambio se refiere a cómo la energía acústica es promediada durante el tiempo. En este caso, en 
la escala de decibeles, cada vez que la energía acústica se duplica, el nivel medido se incrementa en 5 dB. 

% dosis 

Relacionada con el valor de referencia, una lectura de dosis del 100% es la exposición máxima permisible 
de ruido acumulado. Según la normativa, una dosis del 100% ocurre para un nivel de presión sonora 
equivalente de 85 dBA durante un periodo de 8 horas. En los casos de jornadas extendidas, el nivel de 
presión sonora equivalente que corresponde a un 100% de dosis se corrige según el estándar ISO 
1999:1990 sobre acústica. 

Lavg 
Es el promedio ponderado en el tiempo. El valor representa un nivel sonoro constante (en decibeles) que se 
mantiene durante la totalidad de la jornada laboral, y que podría dar como resultado la energía acústica 
equivalente a la del ruido que fue muestreado. 
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Sección 4: Resultado de las mediciones1 

Nombre del trabajador y 
puesto 

ID del equipo2 
T 

(°C) 
HR 
(%) 

Vel 
(m/s) 

Horario 
Lavg 

(dBA) 
Lavgmax 

(dBA) 

Valor 
Pico 
(dBA) 

Dosis 
(%) 

Límite 
normado 

(dBA) 

1.José Alquiñe, Ayudante 
general, Bodega 

EHL100063 29,4 88,5 <0,4 
9:12 p.m. – 
4:28 a.m. 

74,4 61,6 140,4 23,0 

85,0 

2.Ricardo García, Ayudante 
general, Bodega 

ESQ100213 29,4 88,5 <0,4 
9:14 p.m. – 
4:29 a.m.. 

80,4 121,7 134,6 53,0 

3.Keny Gaitán, Ayudante 
general, Bodega 

EHM090001 29,4 88,5 <0,4 
9:15 p.m. – 
4:30 a.m. 

79,7 123,5 142,6 48,0 

4.Justiniano Pinto, Ayudante 
general, Bodega 

EHL100065 29,4 88,5 <0,4 
9:16 p.m. – 
4:31 a.m. 

79,2 123,5 136,6 45,0 

5.Eustaquio Vigil, Ayudante 
general, Bodega 

EHL100067 29,4 88,5 <0,4 
9:17 p.m. – 
4:32 a.m. 

81,8 123,3 137,5 64,0 

Observaciones: Se realizó una medición por cada trabajador. 

Sección 5: Conclusiones  
 

1. El nivel sonoro en el grupo similar de exposición en el área de Bodega es 79,7 (Valor en dBA), el cual se encuentra por debajo del límite 
permisible, por lo tanto cumplen con lo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 44-2000 de 85 dBA en 8 horas.  
 

2. El valor pico en ponderación (más alto), durante la jornada completa de trabajo fue de 142,6 dBA, se encuentra por encima del límite permisible 
de 130 dBA, por lo tanto no cumple con lo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 44-2000, que establece que no se permite 
en ningún periodo de tiempo la exposición continua a ruidos que excedan los 130dBA sin equipo de protección personal.  
 

3. Si se utiliza el equipo protector en forma adecuada, los niveles de presión sonora bajo el protector cumplen con los límites máximos permisibles 
establecidos en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 44-2000, para una jornada de 8 horas, y los límites picos. 

 

Sección 6: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Handel De León Técnico de Campo 2-716-2286 

Carlos Testa Técnico de Campo 8-745-1093 

 

                                                           
1 Capacidad de funcionamiento de la planta: 100 % 
2 Identificación del equipo de medición colocado al trabajador. 
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ANEXO 1: Certificados de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de las mediciones 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
--- FIN DEL DOCUMENTO --- 

**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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ANEXO 15: Informe de ensayo de parámetros químicos en interiores industriales 
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Informe de Ensayo  
Parámetros Químicos en Interiores 

Industriales 
  
 

VENTAS Y MERCADEO, S.A. 
Centro de Distribución Coca Cola 

(Agencia de Aguadulce) 
 
 

FECHA: 04 de julio de 2019 

TIPO DE ESTUDIO: Ocupacional 
CLASIFICACIÓN: Seguimiento 

NÚMERO DE INFORME:  2019-078-A204 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2019-A445-022 6 

REDACTADO POR: Ing. María Eugenia Puga 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre de la empresa Ventas y Mercadeo, S.A. 

Actividad principal Distribución y mercadeo de bebidas bajo la marca Coca Cola FEMSA 

Ubicación Aguadulce 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Orlando Peralta 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 Condiciones de higiene y seguridad 
para el control de la contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida 
por sustancias químicas. 

Método 
- CO:  Lectura directa con sensor electroquímico 
- CO2: Infrarrojo no dispersivo 

Horario de la medición Diurno 

Instrumento utilizado 
Se utilizó instrumento de lectura directa por sensores electroquímicos, este fue: 
- Modelo EVM-7, con N/S EMJ040001. 

Vigencia de calibración   Ver anexo 1 

Descripción de los ajustes de campo N/A1 

Límite máximo Ver sección de resultados 

Procedimiento de muestreo PT-08 Muestreo y Registro de Datos 

 
 

 
  

                                                           
1 N/A: No Aplica 
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Sección 3: Resultado de las mediciones 

Punto Área 

Humedad 
relativa 

[%] 

Temperatura 
[°C] Elemento 

Valor 
medido 
[ppm] 

Nivel máximo 
permisible-CPT2 

[ppm] 

Nivel máximo 
permisible - 

CCT3 
[ppm] Medida Medida 

P1 Oficina de Recursos Humanos 43,0 25,6 
CO 1,0 25 50 

CO2 541 5000 30000 

P2 Oficina de Supervisor Administrativo 55,2 20,6 
CO <1,0 25 50 

CO2 715 5000 30000 

P3 Oficinas de Bodega 44,3 25,3 
CO <1,0 25 50 

CO2 1 175 5000 30000 

 

 

 
Sección 4: Conclusión  

Los resultados obtenidos de CO y CO2 en los puntos monitoreados, se encuentran por debajo del nivel máximo permisible, por lo tanto, 
cumplen con lo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 mediante el cual se definen las Condiciones de higiene y 
seguridad para el control de la contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida por sustancias químicas.  

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Handel De León Técnico de Campo 2-716-2286 

Carlos Testa Técnico de Campo 8-745-1093 

 

  

                                                           
2 CPT- Concentración ponderada en el tiempo, (8 horas de exposición), TLV 
3 CCT- Concentración para exposición de corto tiempo, PEL 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de las mediciones 

 

 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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ANEXO 16: Informe de ensayo de iluminación 
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Informe de Ensayo  
Iluminación 

 
VENTAS Y MERCADEO, S.A. 

Centro de Distribución Coca Cola 
(Agencia de Aguadulce) 

 
 

FECHA: 04 de julio de 2019 
TIPO DE ESTUDIO: Ocupacional 

CLASIFICACIÓN: Seguimiento 
NÚMERO DE INFORME: 2019-080-A204 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2019-A445-022 V6 
REDACTADO POR: Ing. María Eugenia Puga 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Nombre  Ventas y Mercadeo, S.A. 

Actividad principal Distribución y mercadeo de bebidas bajo la marca Coca Cola FEMSA 

Ubicación Aguadulce 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Orlando Peralta 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable: Resolución No. 319 del 4 de marzo de 1993, por la cual se establecen los niveles mínimos de iluminación, que 
deben ser utilizados en los diseños de edificaciones presentados para su revisión y registro, por las entidades públicas 
correspondientes de la República de Panamá. 

Método: ANSI/IESNA RP-7-01 Recommended Practices for Lighting Industrial Facilities publicado por ANSI y la Iluminating 
Engineering Society (IES) - versión 2001. 

Horario de la medición: Diurno 

Instrumentación: Para medir la iluminancia se empleó un luxómetro con una célula fotoeléctrica que, bajo la acción de la luz, 
engendra una corriente eléctrica que se mide en miliamperios. El cuadrante del miliamperímetro está graduado directamente en 
lux o en bujías-pies.  Una bujía– pie (Foot – Candle) equivale a 10.76 lux.  Para que las mediciones en estos aparatos sean 
correctas, deben reaccionar a la luz de la misma manera que al ojo humano;  es decir que deben tener una curva de sensibilidad 
semejante a la respuesta del ojo. 
Para lograr un trabajo de precisión, se utilizó un luxómetro con fotodiodo con filtro de respuesta del espectro (fotópico CIE, curva 
de respuesta del ojo humano) 
 

 
 
Las especificaciones del instrumento se describen a continuación: 
Luxómetro Sper Scientific, número de serie 075543, con un sensor de luz de fotodiodo y filtro de corrección de color espectro 
fotópico CIE.  El rango de medición del instrumento es de 0,1 – 400 000 lux.   

Calibración: Vigente por 1 año  (ver anexo 1). 

Descripción de los ajustes de campo: El instrumento fue ajustado de acuerdo a las escalas de medición que posee; es decir: 
40 Lux – 400 Lux – 4 000 Lux – 40 000 Lux y 400 000 Lux 

Límite máximo: Ver Resolución No. 93 – 319 del 4 de marzo de 1993 

Rango de la medición: 0,01 - 400 000 lux 

Procedimiento técnico: 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-06 Ensayo de Iluminancia y Reflexión 
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Sección 3: Resultado de las mediciones 

 

Punto Área o puesto 
Tipo de fuente luminosa Tonalidades Resultados (Lux) 

Nivel mínimo 
recomendado 

(Lux) 
Observaciones 

Fluorescente Incandescente Natural Otra Pared Piso Techo Diurno Nocturno 

Oficina de Bodega 

1 Escritorio de bodega 

 N/A  N/A 
Blanca 

Crema Blanco 

548 

N/A 200 Ninguna  
2 

Supervisora, Katherine 
Peñalosa 

457 

3 Centro de canje 
Gris  

Gris 300 

4 Garita de seguridad Naranja Blanco 757 

Administración 

5 
Supervisora administrativa, 
Zulimay Vega 

 N/A N/A N/A Blanca Crema Blanco 

346 

N/A 200 

Ninguna  

6 Mesa de trabajo 219 

7 Frente a impresión 385 

8 Archivos 500 

9 
Recursos humanos, María 
Cecilia Nieto 

228 

10 
Jefe de zona, Benjamín 
Gribaldo 

195 
Pantallas 
opacas 

11 
Jefe de ventas, Bosco 
Tuñón 

169 

12 
Oficina de ventas, mesa 
de trabajo 

315 
Ninguna  

13 Cafetería 289 

Vendedores 

14 Cubículo # 2  N/A N/A  N/A Blanca Crema Blanco 363 N/A 200 Ninguna 
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Punto Área o puesto 
Tipo de fuente luminosa Tonalidades Resultados (Lux) Nivel mínimo 

recomendado 
(Lux) 

Observaciones 
Fluorescente Incandescente Natural Otra Pared Piso Techo Diurno Nocturno 

15 Cubículo # 4 

 N/A N/A N/A Blanco Crema Blanco 

218 

N/A 

200 

Ninguna 

16 Cubículo # 6 347 

17 Mesa de liquidación 350 

18 Caja 416 500 

19 
Escritorio al lado de 
anaquel 

220 

200 

20 
Escritorio frente a 
anaquel 

141 Foco quemado 

Bodega 

21 
Área de envases 
Tetrapak 

 N/A N/A N/A Blanco Blanco Blanco 

219 N/A 

200 Ninguna 

22 Escritorio anaquel 742 393 

23 
Áreas de envases 
Tetrapak 

393 228 

24 
Área de soda plástica 
de 2,5 L 

216 215 

25 
Área de botellas de 
vidrio 

643 121 

26 
Entrada de bodega de 
jugo 

1 847 347 

Vendedores 

27 Locker y vendedores 

 N/A N/A N/A Blanco Blanco Blanco 

1 540 229 

100 Ninguna 
28 Duchas 915 203 

29 Lavamanos 780 321 

30 Sanitarios 300 294 
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Sección 4: Conclusiones 
 

1. Se realizaron monitoreos en treinta (30) puntos de iluminación en turno diurno y nueve (9) puntos en turno nocturno.  
 

2. De los puntos monitoreados en turno diurno, cuatro (4) puntos se encuentran por debajo del nivel mínimo recomendado, por lo tanto no cumplen con la Resolución No. 319 
del 4 de marzo de 1993, por la cual se establecen los niveles mínimos de iluminación, que deben ser utilizados en los diseños de edificaciones presentados para su revisión 
y registro, por las entidades públicas correspondientes de la República de Panamá. 
 

3. De los puntos monitoreados en turno nocturno, un (1) punto se encuentra por debajo del nivel mínimo recomendado, por lo tanto no cumple con la Resolución No. 319 del 4 de 
marzo de 1993, por la cual se establecen los niveles mínimos de iluminación, que deben ser utilizados en los diseños de edificaciones presentados para su revisión y registro, 
por las entidades públicas correspondientes de la República de Panamá. 
 

 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Kevin Solanilla Técnico de Campo 9-732-560 

Alex González Técnico de Campo 8-852-448 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de las mediciones 

 

 
 

 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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ANEXO 17: Informe de ensayo de fuentes móviles 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Nombre  VENTAS Y MERCADEO, S.A. 

Actividad principal Distribución de bebidas no alcohólicas, elaboradas bajo la marca de Coca Cola. 

Ubicación Aguadulce 

País República de Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Orlando Peralta 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Decreto Ejecutivo No. 38 del 03 de junio de 2009 del Ministerio de Economía y 
Finanzas, por el cual se dictan las normas ambientales para vehículos automotores. 

Método  
Para vehículos que utilicen gasolina o combustibles alternos: Método detector 
infrarrojo no dispersivo. 
Para vehículos que utilicen diésel: Método de opacidad. 

Instrumento utilizado Analizador Applus con número de serie 16589. 

Vigencia de calibración  Ver  anexo 1. 

Límite máximo 

Para vehículos de motor gasolina y combustibles alternos introducidos al país 
anterior al año 1999 se tendrá un nivel permisible de: 
 CO 4,5% máximo  
 CO2 10,5% mínimo  
 HC 500 ppm máximo  
Introducidos al país igual o posterior al año 1999:     
 CO 0,5% máximo  
 CO2 12,5% mínimo  
 HC 125 ppm máximo  
 
Para vehículos que utilizan combustible diésel, cuyo peso sea menor a 3,5 
toneladas. 
 Opacidad 60 UH. 
 
Para vehículos que utilizan combustible diésel, cuyo peso sea mayor o igual a 3,5 
toneladas. 
 Opacidad 70 UH. 

Localización de las mediciones Ver sección de resultados. 

Incertidumbre  
CO = ± 0,50 % 
CO2 = ±  0,57 % 
HC = ± 32,37 ppm 

Opacidad  = ± 2,44  

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos. 
PT-26 Emisiones de Fuentes Móviles. 
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Sección 3: Resultado de las mediciones 
 

Vehículos de combustible diésel 

No. Vehículo/marca/modelo Placa 
Año de 

fabricación del 
motor  

Identificación de 
la empresa 

Opacidad Valor normado 

1 Camión International 537391 2011 22757 95,8 

70 
 

2 Camión International 703821 2008 22549 6,3 

3 Camión International AB6282 2014 22760 31,1 

4 Camión International 537384 2011 22698 5,3 

5 Camión International 537390 2011 22756 34,5 

6 Camión International 537387 2011 22759 20,4 

7 Camión International 990228 2011 22676 3,0 

8 Pick Up Isuzu DIMAX 825915 2012 22750 5,3 
60 

9 Pick Up Isuzu DIMAX 825912 2012 22753 4,9 

Observación: Ninguna. 
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Sección 4: Conclusiones 

 
1. Se monitorearon nueve (9) vehículos que utilizan combustible diésel. 

 
2. De los vehículos monitoreados que utilizan combustible diésel, uno (1) se encuentra  por encima del límite máximo, para 

opacidad (UH), por lo tanto no cumple con el Decreto Ejecutivo No. 38 del 03 de junio de 2009 del Ministerio de Economía y 
Finanzas, por el cual se dictan las normas ambientales para vehículos automotores. 

 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Handel De León Técnico de Campo 2-716-2286 

Carlos Testa Técnico de Campo 8-745-1093 
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ANEXO 1: Certificado de calibración  
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ANEXO 2: Fotografía de las mediciones 
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ANEXO 3: Glosario de términos1 

 
1. Aceleración Libre M.C.I. Diésel: Aumento de las velocidades del motor diésel, desde la condición de marcha al ralentí 

hasta un máximo de 3,500 r.p.m., controlada por el sistema de inyección, por el efecto de incrementar rápida pero no 
bruscamente el flujo de combustible al motor. Esta aceleración se ejecuta con la caja de velocidades en la posición neutral. 
 

2. Aceleración Libre M.C.I. Gasolina o Combustible Alterno: Aumento de las velocidades del motor gasolina o combustible 
alterno, desde la condición de marcha al ralentí hasta un máximo de 2,500 r.p.m., controlada por el sistema de inyección, 
por el efecto de incrementar rápida pero no bruscamente el flujo de combustible al motor. Esta aceleración se ejecuta con la 
caja de velocidades en la posición neutral. 
 

3. Límites permisibles: Son normas técnicas, parámetros y valores, establecidos con el objetivo de proteger la salud 
humana, la calidad del ambiente o la integridad de sus componentes. 

 

4. Método de Opacidad: Método consistente en medir la absorción y dispersión de luz por el flujo total de gases de escape 
mediante una fuente luminosa y un sensor fotoeléctrico. 

 

5. Opacidad: Es la condición por la cual una materia impide, parcial o totalmente, el paso de un haz de luz. Se mide en 
Unidades Hartridge (U.H.) o porcentaje de opacidad. 

 

6. Ralentí: Régimen de funcionamiento normal del motor en vacío, con el mando de aceleración en punto neutro y carga nula. 
El motor no debe sobrepasar las mil revoluciones por minuto. 

 

7. Unidades Hartridge (U.H.): Es una unidad de medición que permite determinar el grado de opacidad del humo en una 
fuente emisora. 
 

 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 

                                                 
1 Fuente: Decreto Ejecutivo N 38 del 03 de junio de 2009. Por el cual se dictan las normas ambientales para vehículos automotores en Panamá. 
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ANEXO 18: Registros de manejo de residuos y desechos 
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